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cargode Superintendente General & ]Ense%%% g ' h g m ? i i  
promovido a la categoría de Académico ~Supmunt~riO.  ~@uan- 
do se produjo la elección del señor Aybar, fue .sefialado para el 
Sillón Letra D, vacade por el:f&x&ienti d&,Gc. don .-o 
Prud'Homme, pero luego, <'tomando en considedón las afi- 
nidades ideológicas que existen entre é l  y el Dr. Pedh Henrí- 
quaz U d a ,  en cuanto a los estudios filológicos e históricos de 
ia Literatura francesa y de la literatura españolg", -o seña. 
lan los académicos proponentes Henriquez,, Tejera y Mejfa,, se 
hizo e l  cambio indicado. 

. . 

Don Andrés Julio R. Aybar nació en esta ciudad d. 28 de 
septiembre de 1873, siendo hijo de 1os:esposos don An&&!M[a- , 

ría Aybar y doña María Mercedes Delgado, pertenecientes a an- 
tiguas y .distinguidas famiiias capitaleiks. ~ l i ~ a $ u s  ci$tjiEbs en 
la Escuela Normal de esta ciudad que fundó y dirigió el maestro 
don Eugenio Mm'a de Hostos, en la que se recibió en 1890 de 
Maestro Normalista y en la cual entrd luego como profesor, te- 
niendo las asignaturas de Derecho, Moral y Sociología, lle&nn 
do a ocupar interinamente en 1902 la dirección' del meditado 
centro educacional. En 1901 viajó a los Estados unidos y a Eu- 
ropa como secretario de la misión financiera que presidió d 
doctor Henríquez y Carvajal, y desde 1903, permaneció en Fran- 
cia, hasta 1930 en que regresó al país y volvió a ejercer el lila- 
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gisteTia~.. Seh &ES m& M e  retornó a Par& eri donde vivid has- 
C W Q  ~u&'~:&ZW mÚ! 
si su lengua tt8tivd m- 

. . .  
. . 

- . . 
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a Orleans, en la cual fue. luego c%t~drátiw.~<de Lenguas.:* 
ances. Nombrado Correspondiente $e. la &~adpmiai.DoB@c~.+ 

te del Rey. fiay:Cil~riano,;.cle . LU,tgepa, ' 
Sillón Letra .M,que .ocupaba .@ ,Sus$re 
quedando iqcorporadc como :Mjkmgo 

Número. La Real Aoademia de la IIistoriq:,&. 3@c@d,,vcl.p~ 
istinguió como Correspondiente. Sus prllicipales óbraslson,~a 

gran expedición inglwa contra Las Anwas ~+~rorG..  
Panamericana. México. 1953, tomo 1 W c o  publicado), quese 
contrae al Plan antillano de Cromwell, y consta. de.:655,6CXL 

doc-en*al, ,mí c p o .  'los & c o  o 
y ~orrespondencia. de Goben>a$&& de, 

Madrid, 1958, cuya ,.corrida dcanza 
, y su magnifico estudio relativo, a fi~y~e.'scg de 

, de unas 884 páginas. 

Como diplomático sus servicios fueron dilatados, tanto en 
embajadas y legaciones como en diversos consulados generales. 
Ultimamente fue Consejero de la Embajada en Madrid y tuvo, 
a su cargo nuestra representación diplomática. Ostentó la de- 
legación dominicana en varios congresos internacionales y en 
1958 presidió la que asistió al que se reunió en Sevilla con mo. 
tivo del cuarto centenario de la muerte de Carlos V. Fue inves. 
tigador laborioso y reunió una apreciable cantidad de copias do. 
cumentales procedentes de los fondos de Sevilla y de Simancas. 

Su inesperada desaparición, por muchos conceptos lamentable, 
constituye un infortunio para la historiografía nacional, que mu- 
cho esperaba de sus entusiasmos. Dejó una importante obra iné- 
dita acerca de los Gobernadores de la Isla. Sus papeles y libros 
se conservan, por previsora y altruista voluntad suya, en la 
Universidad Madre y Maestra, de Santiago de los Caballeros. 

. ING. EMILE DE BOYRIE MOYA 
(1903.1967) 

El 30 de mayo de 1967 dejó la vida, después de sufrir pa- 
ciente y resignado una larga y dolorosa enfermedad, el distin. 
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ido arqueologo don Ernue de Boyrie Moya, individuo de N& 
o de la. Academia Dominicana de la Historia, en cuyo geno 

wupó el Sillbn Letra B, desde el 10 de diciembre de 1957, ver- 
:sando su notable discurso de ingreso acerca de La posid6n cuL 
turai de Santo Do* en la arqueología btkwmtiiiana. 

el 15 de junfo de 1993, s i d o  hijo del ciudadwfran. 
de Bopie y de ia dama daminicana d&a Mercedes de 

Con motivo de e1i mtida falhfmíeab nugstro compañero 
d&br Pedro TnmcQso S&n&ez, en m m b e  de Laa Academia, 

w@$c Y tra~&ndo en el &wtcio de la ciencia con 
tUZ *mor 

6lnEwgol&- &? la Unipepddixd de Santo 
n d i &  la pasticipa66n dami&- en loli 
gac%a qm realizaban en nuestra país mtuajDW3s vesidos de 
gzm& centms denWi6a~. AB%~B de Bmie, b d-I 



, cuando un naturalista estudia .una piedra o unq L1kc:gue -se . . 
. . 'cuida de consultar la opinión de la  piedra.:^ ae:la:&q. ~p.esbq&, 

+ ' .que Boyrie creó de la nada el Instituto y lo 'dotó @on sufiets0-. 
nal esfuerzo del instrumental necesario, na@O a la:vi& un eam.: 
po dominicano de investigaciones científicas que  nlinca. antes 

de otras partes en el descubrimiento y examen metódico de 
nuestros acervos arqueológicos. Yo fui admirado testigo de có. 
mo su capacidad científica, asociada conla del prdfesor Goggins, 

jero practicado en el patio del antiguo Convento Francisqano 
de  esta ciudad, en una imponente superposición de siglos, en 
una estratigrafia reveladora de una cantidad de elemebtos de 
'la vida dominicana de las centurias XVI, XVII y XViII. Y todo 
ello con un indesmayable entusiasmo, una devoción a la cien- 

, cia, una desconcertante humildád y un amor a la Patria que 
no se detenía ante la falta de remuneración a su trabajo y de 
restitución de sus gastos personales. 

Congreso Arqueológico de Copán, en Honduras, como más tar- 



al esmitor de coWtr ,y  elagwte estih. Ea esta forma exíniao 
el ted&elei. m trabajw m .fibw. c a m  '31 M~aumento Me- 
.g@tim de Chgeu*" en su& mamgraEa sobre la CuWa de la% 
P ~ , m  de La,Caleta, y sobre la eaaa de Juul' Panee cíe L A ,  





. La mayor parte de su producción se encu&a dispersa en 
Y ef L@th .Dirnio,.;h. iQpinión, El Caribe y en otros periiódicop 

riacioriales de distintas épocas. En folletos se. cuentan las ?si- 

.En su juventud militó en la política y fue de los fundado- 
r&:,:e4 lgii~ del Partido Liberal Reformista, cuyas bases p r i  
m o ~ ~ ~ & s ~ c o n s i s t í a n  en defender la integridad de nuestra Sobe- 
rwa $ "eqc*, antetodo, al país en las buenas prácticas de. 
ko~r&ticas'j+ hientíficas". Durante los años de la pasada dicta. 
dura se -&o completamente alejado del estadio público y 
por e1.sólo h&ho de que la Academia de la Historia ' he  crea- 

bre de 1967, en una clínica de esta ciudad. Con tal motivo, al 
iniciarse al día siguiente la sesión ordinaria de la Cámara de 
Diputados, esta rama del Poder Legislativo del Estado le rindió 
el homenaje de un minuto de silencio, como tributo reverente 
al historiador y al ciudadano eximio. 

Fruto de su vehemente nacionalismo fueron los artículos 
?e carácter político que publicó desde 1961, particularmente en 
1965. Su ejemplo cívico correspondió a su acendrada devoción 
uartiana. Fue digno hijo del historiador nacional. 

lariega de la ilustre autora de sus días, falleció en esta ciudad, 
el 23 de enero de 1968, el doctor Max Henríquez Ureña, esmi.. . 

..--A . . 
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b blica Dominicana. Habana, 1919, que en 1929 reinipruni6 en 
Madrid bajo el titulo de Los; Y q n l s  en Santo Domingo, conati. 
tuye un capitulo de nuestra Ektoria; aiü mg-a  la conferencia 
que dictó en el Ateneo de Nadrid acerca del cam dominicano 
niando reeorrih en misi& hacionaíista, t O m  heraido del pa. 
trioüsmo, varios países de nuestra raza, Su P m a r r i ~  históri- 

t 
eo & la lihb domimi Ría de Janeiro, 1M5, es la más 
mmg1eta historia de nuwtra WBSI; m s  "Epi~dios Dominicil. 
m'; üe los cuales, lleg6 a publicar cuab tomos, -on dignos de 
1-a pluma de G a l a .  

Sus actividades es la oih 
el w h w o  eom S m a &  
ea IiB18, g leego m el ~ M D  
de i Republica ante wrios p b  
ntsi cñmo ante la ap%i@us Liga de y de las Macionpsl 

1830 a 1931, había 

01% t m a W H e  ~ P ( I X ~ &  d &u& &a nuestra wperadrc m. 

el suyo al nusmd 

LIC. VIRGUO D W  

EPi la ciudad capitoha de W&gb, D.F., &fadas 'tfni, 
S, donde vivía hare crlgunos LO&S COmagrgrdo ial 
la Universidad de ColumkI p& a mejor vida 

. 



quien ocupaba el Siilón De 
de la Academia Dominica 

dóñez de Díaz. 
A . 

i Inició sus estudios en su ciudad natal y luego pasó a la Es- 
cuela Normal de esta Capital, graduándose de Bachiller en cien. 
cias y Letras en 1912. El 23 de julio de 1914 se reeibió.de I+- 
cenciado en Farmacia en el antiguo 1nstit;to Profesional, y años 
más tarde, el  12 de abril de 1928, en la .Universidad. de Santo 
Domingo, obtuvo la Licenciatura en 
inició su carrera pública como Juez 
Macorís, pasando luego al Tribunal de 
peñó las plazas de Juez de 
do del Tribunal Superior. 
Ejecutivo y Secretario de Estado de Justicia. & la función le- 
gislativa ocupó una banca en el Senado y otra en la Cámara de 
Diputados. En la rama ejecutiva, además de la ya m-ionada 
cartera de Justicia, sirvió la de Relaciones Exteriores y la de 
Educación y Bellas Artes. Como diplomático fue Enviado Extra- 
ordinario, Ministro Plenipotenciario y Embajador acreditado an. 
te los gobiernos de varios países de Europa y América, así co- 
mo ante las Naciones Unidas y ante la Organización de Estados 
Americanos. Como delegado asistió a diversas conferencias in. 
terhacionales, significándose en los cargos que deseppeñó y en 
las misiones que tuvo a su cargo como un inte lecdi  de acriso- 
lada competencia. Presidió diversas asociaciones cultura'es, ta. 
les como el Ateneo Dominicano de esta ciudad y >el de e&' Pe- 
dro de Macorís; la Academia Do-cana de la Lengua.10' contó 
entre sus miembros numerarios y Xo pocas lo~st i iguieron con 
el diploma de Correspondiente o de Honof'ano. En b.Unive~- 
sidad de Santo Domingo !tue profesor en la FacultadPde Filoso!. 
fía, Decano de la misma y por dos perLo.dy.distintos,p 
neamente el cargo de Rector. 
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Su seudónimo, un anagrama de su nombre: Ligio Vizardi, 
L es el más con9dPdo en la literatura nacional. Dotado de amplia 

y sólida cultura y de iína dicción admirable, era un gran con- 
versador que sobresalía en las reuniones, subyugando la aten. 
ción de los contertulios por la agudeza de su talento., Como 
poeta fino y elegante alcanzó altos premios y su selecta produc- 
cción le dio puesto de honor entre los mejores poetas del Par. 
naso nacional contemporáneo. Los nocturnos del olvido (1925, 
La sombra iluminada (1929), Figuras de Barro (1929), Doña IVLa- 
ría de Toledo (1935) y Poemario (1947). poesías; Archipiélago 
11947), novela; y El más antiguo y grave problema antillano 
(19381. cuestión dominico-haitiana. recogen la mayor parte de 





ce el honoíBble emahl ''y buen d m h h n o  don Juan Jm.6 Duar- 
te". h i s t w ~  Garrria, Wwfaada ks pañaas maniobras ael 
$rcrpa de siempret eaik "Don 3- Dizaste, padre del caudiüo 
que M& losl taWos revo1ueionariOp que díeran m resultado 
la ei.@ci& de la 3XerAW DminIcana, fue el único comercian- 
t e  mtaIdn que se .g6 a firmw el mcrifo que osus compztikms 

a cin acto cemmabk, y d 
a, 1y2tietBb herwko de 

m virtudes la g lda  de m-w ta* m wmnír par dar 
a m WcÍudadanm insa ~BL& que, pPBdiga para m todo el 

ba a mjm vMa en CB- 

23 eP mvkmbxe de 
m * a  en la h6ye- 
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no se desalentaron y dos días ;despu6s .er%n:;hd.ag#&oS ckin;.trl, . . r .  ,-, , 
éxito (2). . . <. 7 ! . .  I 

:~; . :.. : ' ,E' 

EN EL CAMp-NTO DEBM.-El i$d& &i$ .@~*"1 
el improvisado general Pedro Srintana. hbr6 en las calles de la 
ciudad de h a  el corabate que detuvo el ' a ~ q ~ ~ : ~ . c t ~ r b s o -  da :  
Presidente Charles Hérard Riviere, quieri &di&%! 8e v v e ~ d .  
venía a destrozar la Proclamación hecha por 'Te &&@canos $': 
27 de Febrero. Las tropas dominicanás, ddespué~:de :saber venci- 
do, por razones de orden militar, se replegaron a Sabandbuey y 
a Baní, en donde establecieron el C u d e l  &iedraJ.:$el Ejército 
Libertador, colocándose ventajosamente en actitiid . . . , .  &f@vaa;.y 
fueron tan acertadas las medidas tomadas, quecada veihue'los 
quince mil haitianos acantonados en ' h a  inten&i%n .avalkak, 
otras tantas veces fueron contenidos hasta con piedras, dada la 
escasez de armas. Sea d e  ello la que fuqe,. l o  c i e h  gs.'que aque- 
llos desarrapados y mal armados soldados salvaro@ .& la causa 
nacional. 

La retirada a Baní hizo surgir temores,; la creencia general 
era que las tropas dominicanas necesitaban de extraño auxilio, 
pues' las haitianas agresor& eran numéricamente -superiores y 
estaban provistas de mejores armamentos, ya que 'el Presidente 
Boyer se había llevado de Santo Domingo. "para Puerto Prínci- 
pe las mejores y más gruesas piezas de artillería, de las cuales 
muchas tenían su historia", como escribe Nouel (3). Duarte.llegó 
a esta ciudad, procedente del ekilio, el 15 de Marzo, cuando elre- 
cuerdo de las atrocidades de Toussaint, de Dessalmes y Cristóbal 
y los atropellos de Riviere flotaba en el ambiente como fantasma 
pavoroso y el temor lo envolvía todo. Es cierto que para aque- 
ilos días de aprieto hab5a ya varios próceres 'cfebreristas" inves- 
tidos con la graduación de "general", pero el publicista dominica- 
no, de extendida fama, doctor Alejandro Angulo Guridi, refirién- 

(2) La mayor parte de los "reformistas", üice el canbnigo don Car- 
los Nouel, no llevaban m& que pistolas, escopetas, uno que otro trabuco 
y armas blancas. (Historia Eclesiástica, tomo 11, pág. 428). 

(3) Historia Eclesiástica, tomo 11, pág, 329. 



dose a apueUos moaien€as ~ I , ~ ~ ~ Q S B S  y de profunda i n d d u m -  
b M, afirma qae aqueikx fiainmter, g e d  "m %ron a hawr 

buenamMa&el-c~niún " (4). 
ZÍr Jmta CientmJ W e n r a t i ~ a ~  i6.n fecha 21 de &m de 

''w da Brigada Juan Pa- 

I 



(Monumento a Duarte, pág. '2Z). Con rapiaez y Qako'fuaie, e%- 

l 
traño a toda demora y a toda vacilación, se. encamhó a1 Cm&- 
mento de Baní y "en Sabana Buey estuvo a la cabeza de Ia van- 
guardia del Ejército del Sur". (Tejera, Obra citada, pág. 211. 

l 
No pudieron ponersede acuerdo lbs dos jefes en e l  Campa- 

mento General de Baní para aduar,conjuntmente frente al ene- 
migo. Mientras Santana optaba por mantenerse a la defensiva, 

I '  Duarte, impaciente, lleno de entusiasmo b6lic0, era partidario de / ' abrir operaciones de ataque y quería actuar por su cuenta, inde- 
dependientemente de Santana, y por tres veces se dirigió a la 
Junta Central Gubernativa impetrando para ello su autorización. 
Desde el Cuartel General de Bani, y en fecha primeno ae Abril 
de 1844, escribe a la Junta Central Gubernativa la siguiente carta: 1 ,  "Es por tercera vez que pido se me autorice para obrar solo con 

i la división que, honrándome con vuestra confianza, el 21 del pasa- 
do, pusístek bajo mi mando para que, en todo de acuerdo con $ 
general Santana, tomara providencias de seguridad y defensa de 
la Patria. Hace ocho días que llegamos aBaní, y en vano'he so- 

(6) 27 DE FEBRERO DE 1 W .  Imp. Cuna de America, S. D. 1900, 
p. 21. 

(7)  ANEXION Y GUERRA DE SANTO DOMINGO. Madrid, E?%, to- 
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kit&& del $enera¡ Santma que formemrn m pIÍui.de campaña 
peira a W - d  .eWrni$q qtie slgaie en su depravad& oprimiendo 
aun pueblo heripeJsa que se Piallfi.8 8cls.pc.m de awm@. La.W!- 
sión QUe está baja mi aando d o  -a órdenes, p m o y o  
espera las V U W *  pzm niarchar s a h ~  el tmxTli& ,-o,, de 
obtwer u n , i r h d ~  cpmpkta, se halla diezmado por el he 
bre y la. dgePd6n. XB), -D1w &arde a Ods: madres 
SU& %bio &artee'. 



a la corriente de intrigas que se. desprend%ei:on~W.~$ní~ekL&~ 
de Bani en 1844. "Análogo al pronunW@tO; d$&i;&@@t&,* 
efectuó el de la Provincia del ~eibo.'!c&n:?el genq&.&t+$@~~i@!mi 
frente, quien con huestes respetabl&. de patiiom: m&icb5;.'~$6~ 
y venció las formidables fuerzas haitianas e l 1 9 : : d e ~ ~ ~ 0 1 ~ ~ ~ 1 - % l  
en la ciudad de Compostela de Azua, r @ d u d t & l o : : t i i ~ ? ~ ~ h &  

. . ~ ~  .~..,* 'posesiones al invasor. Por m6i&oii&. pqHti&& &iiied@&h.$~jeg? 
ciertas divergencias que dieron por resultadoel que vai!ios:?de~.los,. 
más beneméritos próceres quedaron posterrgado6 y qué,. el 
siempre invicto general Santana, General en ~ e f e , d e ~ o s  EjérCtm' 
Nacionales y Presidente de la hpUbHca, tuviera: la. excicLc:iva $0- . . 
ria de arrojar y vencer al enemigo en cien cornbates:erii@s'tive~ 
sas expediciones contra los haitianos hasta consolidar la; Separar 
dbn". (El Eco de la Qpiión nún-1252, S.D. 2mayo.1884). El his- 
toriador Tejera, refiriéndose al "período de SOSTENIMIENTO .O 
CONSOLIDACION" de la Independencia Nauonal, consigna que 
en él se distinguieron "como los actores principaies'" losgenerales 
'Tmbert, Duvergé, Salcedo, los Puellos, y iobrc?toiIo- Santana, hé- 
roe de la primer batalla librada contraHaití y Director de las 
operaciones müitares en todo ese lapso de tiempo". (Monumen- 
to  a Duarte, página 35). 

Es innegable que durante el largo período, de ''sostenimien- 
to" y de "consolidación" de que habla Tejera, Pedro Santana tuvo 
bajo su mando y ayudó a formar, como dice AbreuLicairac, mi- 
h r e s  tan valientes y que luego alcanzarontan só& y tan ... me- . 

recida fama como Máximo Gómez, Modesto Día* Juan Tejeda, 
José Valera, Joaquín y Eusebio Puelio, José María Moreno; José 
María Cabra], Luis Marcano, Manuel de J. Tejera-Pe~on y otros 
muchos (9). 

(9) La mayoría de estos valerosos militares que salpicaron nuestras 
guerras separatistas de tantos hechos heroicos, se ausentaron del país en 
1865 y se establecieron en Cuba; y cuando en 1885 el conuicto dominico. 
haitiano estuvo a punto de desatar la guerra entre los dos paises, estan- 
do "el general Billini en la Presidencia de la República y el Padre BU- 
nl en la dirección de la Sociedad fundada para la Defensa Nacional", co- 
mo escribe Hostos, se aprestaron a venir a poner sus espadas al  servicio 
de la tierra que acunó su nacimiento. 



EN LB RESTAURACLON.-Llian&o el país adki en la gw- 
rra contra Erpaii~ &qué% del &pko grito restaupador de Capoti- 
llo, tan pronto éste repemtló en el f d o  del A p ,  en las 
selvas vmemlana, WP &m& mmmiean el Orinario y el Ama* 
nas, esmnário di la famcm navela "Dofui &m, y hiarte se 
*ter6 de e&, buscó hasta enmstmr los mdclias de annar urig 
mpüícEón pam dirigirse d campo írxsmmto ck su patria.ln ar- 
mas. Sin m a r  en loar peBgm8, s*in pwslw guei la essuadka e 5  

del f ~ w  de 1CvS ~ b i i  
gexia L11p&n. En h Ntsi 

. . 



piedra de escándalo, ni manzana de la discordia". (Archivo de 
Duarte, en el núm. 62 de la reiista Clio, órgano de la Academia 
Dominicana de la Historia, enero-junio 1944, pág. 100). 

'El venenoso articulo aparecido en la edición del renombrado 
periódico de LrHabana correspondiente al 28 de mano de 1864, 
endilgado contra Duarte "sujeto que hizo gran papel -dice- 
en 1844, cuando se formó la República Dominicana", estaba sa- 
gazmente dirigido a sembrar el divisionismo entre los eleiiientos 
civiles y los militares que integraban ~mónicamente el Gobierno 
Restaurador. Se recordaba en el consabido escrito que D u d e  
"había sido proclamado entonces (1844) como e1 primer presi- 
dente en el Cibao" y que ahora "por haberse unido a la pésima 
causa de la rebelión, Benigno Rojas y los dos o tres jefes 
menos ignorantes pretenderán sacar gran partido para con 
los suyos'.', agregando que "se pretenderá dar a Duarte la signi- 
ficación de un grande hombre capaz de hacer milagnos". Este 
maquiavélico escrito, que gracias a la ilustrarión y al espíritú 
comprensivo del abnegado Fundador de la República no produjo . :+ todo el efecto diabólico que revela su intención, s.e conoce hoy 
gracias al Lic. 'Emilio Rodríguez Demorizi, quien lo reprodujo en 

' 

.. 
su importante estudio DUARTE Y LA RESTAUR&2I0Ni (La 
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Nación, 16 de juiio 1941). 
A GUH-4 DE EPWG8.-Un profunde conocedor y crítico 

de nuestra hfstoria, el honrado y pulcm ciudadano Lic. Leonidar; 
García Lluberes (1EW-l962), &bid al f í a  de su articulo 
DUARTE EN W A R A  Diario, % febrem 1928) lo si- 
&ente: "Una atenta lectusa de estos valiosos documento& en- 
gendrar& en el ánimo del domínicm0 consciente e imparnial, el 
fiñne oonvenclmienta de que Juan Pablo M, el primer hom- 
bre de la Revoluei4n &e la Independencia, aspird con legitimo or- 
gullo a siiaguiarizarrse también en lo9 camgm de batalla". CftIT- 
CA HWIDRICA, editara klmhkoo S D. 19%, p. S08). (11). 

UNA LEfXiON -o en toehos los actos de 
su fecunda vida, Juan Pablo Ikzm ofrece durante su breve mi- 

y de m a l  a=.tiva en el ma- 

eotó al tesorero dan Miguel 
$e eU=@t Oonk2ltlVO & 108 
De los mil pesos que le Rie- 

pm ciento setenta y tres pecos. 

o Tejer@, dijo el doc- 



la cantidad que le había sobrador'. ( ~ a ~ á s : ~ ( . $ ' ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i . r ~ ~ n ~ i ~ ~  
n-0 7667 del Listín Diario, s. D;:.17: ,di~i-~i1.$&:~~k4~?;:@q~e, 
reos,  los buenos Siempre. tienen,.imitad@reS.: . ;, t -  -:;s.!: r :ih4 : :  *>;J 

. ~ . . , . , ,,, : :e!: , -  -< ;;: y;.;!'! 

m mi~m don Américo ~ 0 ~ 0  hizo":re@~o&~fr::@e~eie~~i~~ 
duartiano. i'm.1909 fui noniijrado -dice- .~deiega~~a.  lagun+ 
de Jurisconsult& de Km de Jaheiro. :M&:~~~~.(R~:$~.OOO.~.G.'~S~$ 
$1.500 y devolvi $1.500, imitando en el@, .corn:0;~0.'eW~aSiit0~0, 
a Don Emiliano Tejera". (LA INTEiRUEWQ!@N 
VI, en el número 8217 del Listin Diario! S. :D.:9:deó@ü?i~e~rae 
1916) ..~ . - . . .  

. . 

LOS 0RIGENES.-EX principio deh':&nplac,able:y. yajsekub 
1ar.cruzada desacreditadora de la vida y de la obra* JuanfPa- 
blo Duarte y Diez, cuyo gran pecado fue darle a sus Conterrags 
el :don supremo de una patria, para cuya empresa dio "nombre, 
juventud, fortúna, esperanzas, cuánto e&, cU@@ podía:ser"::$ 
perdió "amor. de madre, cariño de hermanas, afectos juveni1e.s tan 
caios al corazón, ilusiones de perpetuidad, cimentadas en un he: 
redero de nuestra sangre y nuestras Yirtudes" como escribe-Te: 
jera .(Monumento, pág. S), se encuentra en la famosa PROCLA- 
1MA.del.28 de julio de 1844, lanzada expresamente con ese propó- 
sito por el general Pedro Santana. h dicha Proclama, como ob- 
serva el historiador don Emilio Tejera Bonetti en las acotaciones 
que le dedicó al reproducirla, "el general Santana olvida con fre- 
cuencia'que los documentos oficiales deben ser esdtos con sere- 
nidad y exactitud" y "no vacilaba en Uegaf hasta los más violen- 
tos insultqs" (Revista Clío número 21, S. D. rnayo.de 1936, págl 
68). (12); 

. . 

(12) No puede negar* que 'la fatúüca REACCION, ya entrodzada 
en nuestro Patria con BobadiUa y Santana a la cabeza desde antes del 
27 de Febrero de 1844, a causa de la obligada ausencia del insustituible 
caudiilo de la revoluci+?' como escribe el Lic. Leonidas Gareia Liuberes 
(Crítica Histórica, p & m a  209), fue de consecuencias funestas, pues, co- 
mo observa don Jos6 Gabriel Garda "Duarte y Santana, sin pél-fidos in- 
termediarios, habrian podido poner en su lugar el fiel de la balanza de 
las libertades públicas, el uno con su cabeza y el otro con sus brazos". 
(Coincidencias Histórica, Imp. de Garda Hermanos, S. D. 1891, pág. 41). 
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En el mencionado documento en que se le niega todo y se lee: 
"Ei anarquista h a r t e ,  siempre firme en su loca empresa" y en 
que toda suerte de adjetivos insultantes medan como guijarros, 
hay  algo que sorprende. En medio del torrencial desbordamiento ' 

el agresor no esgrime ni le enrostra a Duarte su palabra favorita: 
"COBARDE"; y es que "no, que no piodía", para decirla con los 
famosos versos de Lope de Vega que fulguran en el LAUREL DE 
APOLO. 
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Por el licenciado Fra~~cisco E. Beras 

El documento que se inserta en esta página y lassiguiente$, 
hasta donde tenemos conocimiento de ello, no ha sido publicádó . . ., ,... , . .. ,> 
jamás en nuestro país; y, tal vez, ni en el extranjero. Ei Hisimria: 
dor García, al hacer mención en su conocido Compendio de Histo- 
ria, de los notables sucesos a que la pieza documental se refiere, 
demuestra no haber tomado conocimiento de su contenido. Tam- 
poco el doctor Jean Price-Mars, en su polémico libro La Repúbli. 
ca de Haití y la República Dominicana. 

Su importancia estriba en que é i  contribuye a precisar y 6c- 
finir los graves acontecimientos que ocurrieron en la frontera do- 
minico-haitiana a principios de 1860; y, en particular, porque en 
su literatura el gobierno haitiano dejó al descubierto los pérfidos 
planes que lo animaron al avenirse, tras la caida de Soulouque e11 
1859, a una prolongada tregua del estado de guerra. 

Dicho documento, es la respuesta del presidente Geffrard y 
de su gobierno, a la reclamación del gobierno dominicano en re- 
lación con el alzamiento pro-Haití, del general Domingo Ramírez, 
dirigida a través de los agentes de la Mediación en Puerto Princi- 
pe, mediante nota del 23 de junio de 1860. 

La pieza está escrita en francés y fue localizada hace algún 
tiempo por mí, en el legajo 14, expediente 1, No. 16, sección de 
Relaciones Exteriores, en el Archivo General de la Nación. For- 
ma con las notas del 23 de junio de 1860 y del 4 de septiembre 
del mismo año, publicadas éstas en la obra de Emilio Rodríguez 
Demorizi, Antecedentes de la Anexión a España, editora Montal- 
vo, 1955, páginas 52-72, una unidad ideológico-documental de im- 
prescindible conocimiento para la recta inteligencia de los acon- 
tecimientos que perturbaron la frontera en 1860, y que, sin duda, 
influyeron grandemente en la consumación de la Anexión a Es- 
paña, el año siguiente. 



de víís por eE No* de la 
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que se hallan formuladck los agravios arti¿.ulaOos,contcaI'@~~~n~ 
ducta, y, al .mismo tiempo, una serie de redaa&&s llluyex? , ~ ' .  
trañas, resultantes de yo no sé qué derecho$$ cuáiés estipuli;' . 

: :;-2 .!.GGC+ 
Esta pretensión de imponernos condiciones;, yqsotwjs l&:b&. 

béis sin duda comprendido, Señoree, es ing~fb1b,,*@v~f&en- 
te porque la Tregua ha sido cbnseiitida sin.condiciin, p ~ p o q u e  
la violación de esta aonvención no puege tener otras8~qonsnseCUen:- 
cias que la continuación de las hostilidades,. &m todada más, 
y sobre todo, porque ese acto sólo serviría :para-% lugar, .con- 
tra nosotros, al ejercicio de un derecho qne.no!pertene&ría~.~ino 
a un Gobierno reconocido por el de;Haití. . ' 

. ,. . . 
Un serio examen de las quejas elevadas, .a :par& idel- mes 

de abril pasado en Santo DO&~O, lleva por de pronto. ;a y%:.obi 
servación de la mayor importajícia que no puedo -me de 
exponer aquí, y sobre la cual, Señores, invito tda  vuestra aten+ 
ción. Examinando a fondo y atentamente el mbvil de las-acu- 
saciones de que es objeto el Gobierno de Haiti,, &e. Parte de los 
Gobernantes del Este: deteniéndose en este conjunto de alegatos 
enumerados en su nota, alegatos fundados, todos, en presuncio- 
nes y en simples hipótesis, uno se sorprende del cuidado con que 
ellos se dedicaron a invertir los papeles. Ls verdad no resur@- 
rá menos del simple relato de la conducta y de la respectiva po- 
sición de las dos partes. 

Cuando en febrero de 1859, un mes después del tr'lunfo de la 
Revolución del 22 de diciembre, 'los Representantes de Francia 
y de Inglaterra, en razón de la próxima expiración de la ' hgua  
consentida por el gobierno caído, expresaron el deseo de saber 
qué línea de conducta pretendía seguir el Gobierno de la Repú- 
blica, frente al Este, él se apresuró a dar una prueba sorpren- 
dente de sus intenciones pacíficas y benévolas con respecto a 
nuestros conciudadanos de esa parte, consintiendo en una nueva 

F 

tregua de cinco años. 
¿Cuál era, Seiiores, el verdadero espíritu de esta tregua, la 

más larga hasta entonces acordada a los habitantes del Este? I 

;Qué esperanzas hacía ella nacer? Ella ponía fii a las luchas del 
pasado; desarmaba pasiones violentas y funestas; facilitaba el 
acercamiento de las personas, el contacto de los intereses y, por 

# 



su duración misma, eiia preparaba una era de paz y de fmter- 
naks relaciones entre Los habitantes del Este y los de Haití. 

Asilo eompr&m nuestros canciudadanos del Este y par- 
Ocuiarmente las poblaciones vecinas de nuestras fronteras. inte- 
regados por posición geografica en no mantener relaciones si- 
no con las centros eamemiak &l M e ,  donde 40s encuentran 
oon &S proximidad y en meha mayor número que en La par- 
'W tete, consumidores de 9 ~ 6  pradwtas y alimentos para sus, 
necesb&W, vieron en esta paa teaporal que Im M a  nue- 
vamente antiguos rnercltdus, el presagio de un bienestar wr lar- 
go tiempo desagareddo. && poco después de la conmsi0n de la 
tre&;u$ laP, habiéan* del Este, de Ckxanamenthe a Neiyba, llega- 
ban a nuestro territorio a cambiar m pmchictos por los nuestros 
y m3estratj mercm-. Estas que el Gobierno de 
Hai15 ao habla de nrodo gmnnovído, sino que ~sultaban 
de la fuepzst mPBma de Las mas, tamsmn Blen pmnb tal ~ 8 1 3  

, hasta la evi- 

no oam36 aai 

p-, m tardaron w ver m sospecha 

a, en hacw wmrz a Wda costa, lag comu- 
mpo que con 

que, @3?&mdo los intere- 
amente üismstarlas, des- 

a la revdta, W~SGLTX%O, para lograr sus fines, 
W B W  ofk.30~ de Francia y ck Inglateppa Es, 

, pm pt:e&pcaiw estas dos potemias a m fa- 
@&* ' des=-do la c o m a  del Gabierno heútiano, 

~ E I  ¡e hetn imputado h s h  túkmda y alentada e1 robo, y lue- 
a. bajo b cubierta de reladonw S, haberse &-do a 



bajo .a imperio de la Tregua. Numerosas piezas pertenecientes 

"buena acogida a la gente del Este que vengan a nuestra país. 
Si embargo, antes de permitir la venta de los animales uste- 
des se asegurarán de que los vendedores están en regla. La in- 
tención del Gobierno es evitar, con cuidado, animar a los mero- . ' 

deadores y a toda clase de gente que quisiere, al abrigo de sus 
intenciones benévolas, practicar industrias fraudulentas". Estas 
instrucciones fueron seguidas puntualmente. Así, entre otros 
casos, el 26 de diciembre de veintitrés caballos llevados a Las 
Caobas, el General Isaac, Comandante de este Diitrito, sólo au- 
toriza la venta de cuatro. El 6 de febrero é l  devuelve todo .un 



d h ~  w o s  eondudores no esta- provl@os de papeles en 
repiBc -En .Y&m las biJtori@des prohibieron, hasta -el Zl Be fe- 
.&?%% %a ~ . I X & R  de asS,le9 hasta qw los vended-, @- 

~~~n p ~ d v i s h  de aerbiba6a. Ep Hincha, el a0 üe febrero, 
el~emlcomandanW de la im&% lil venta:& cinw ca- 
baU68, &@rque 106 gue pretenden e r  suer dueños m pueden pro- 
bar m dereder. A,-, de ~eibr11, ardmW Wameid9c par gente 

los reolnunmtes. El T y el S 

t2tZS.b~ Pu- 
&o m B a s a h a  E- 
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sus pmductm? ~Ttl3iiin ebw otras reglas que imponer a sus 
tranrracciom que no fueran las que presiden en los trueques? 

Uno ne pu@de eximirse de remocef, Sefime~, el gran em- 
kuam m *e se hubierm e m t r a d o  lap gabemmteg del Este 
para &a la mmor bwe a m &ewttdanes, sin la ocupadón de las 

%i coaici la baw ¡%&O> 

c- COm==W& por 



,, . ,  , " ,....', t .  .: .,.~. ,,: ," ~ . C , .  ;>: 
monadas grb antes,, 'di .:~g~$p:e~@;;c@#~&: =: . . , . ,.,> 'rz:+,y, 
13 cree debe seguir, en las circ~ns~&~ia&&e&$.~~~g~&,,.~ . .t- . . 
las compiicaciones sobrevéniw, :m~@.:.:fiawg&e&$gi@.- 

-. ';N*&&, ción a la declaración eon&jdti iti: f@sf [@>mtp , - 

de la que parece resultar que, en el ~&&@&?~~$.J@s;C+&&- 
nantes del &te, la tregua .da6 $$ a,& -@@.+J. &$$m&-lfI-e-fl; . . 

. .. ! y ;  ."'.. 
to de las cosas a sli estado prim'itivo, '57. & T ; ! ~ i h ~ @ t 0 ~ 8 e l  estan en e,ste.,d~.%&&$@i;f$2w$&&& : 

, ,. ,, . > -..., -,! :~ --, ..>, k&> 3 6 ' .  
de una demanda de reparaciones inui 6&&as J. Mity -"i&u$ 

+ ,-A: ,,:,~,&,: $./.f' y que el Gobierno haitiaiio, G~dtros 6 b&&$6n@is, po p&i 
. . ~ , , .  

admitir. Y, como para t&timoniar su'@@@Ón~ 1&&&:'8e 
la tregua declarada por los gobernant~i .&el ~ '&~ , , , :~<&-e~ . i&& , . ,-~* . > ~ ? ~  

en el presente, patnulas dominicanas: .iiólá$ nueS& teqitorib, . , 

-asesinan a un pacifico agricultor en iG &ededorm:;'& LM '&o- 
bas, y se ilevan audazmente nuestros ,animalees, espedalmente 
en Hincha y en. Vallieres; como, lo. establecen. acumentos que 
nos llegan cada semana y hasta en estos.últ&os &as.. E3 Gobier- 
no de Haití, en razóndetodos estos hechos, -y Sohretodo'de-la 
pretenciosa iniciativa tomada por los pberiiantes del Este, esta- 
ría en el derecho, vosotros lo compwdéis, Señores, de conside- 
rar la tregua como 'inexistente. S& embargo, no toma& esta de- 
terminación para testimoniar a lo? Cnobiernos de Francia y de 
Inglaterra, cuánto aprecia este espíritu de 'conciliaci6n y de con- 
cordia que se ha manifestado constantemente enlos buenos @- 
ciosde estas dos grandes potencias con respecto a paiti.,Eero;si 
el Gobierno de la República os da, aquí, Señores, la seguridad de 
que no se entregará a ningún acto hostil contra el Este, es a con- 
dición de que actos de la naturaleza de loi'que acabo de seña- 
laros no se reproduzcan y que el territorio haitiano será en lo 
sucesivo respetado. De lo contrario, y por mucho que lo lamen- 
te, él se creería desligado del respeto a la Tregua, y tomarh 15s 
medidas necesarias para rechazar enérgicamente las agresiones 
de los gobernantes del Este. Al terminar, Señores; quiero reno- 
var aquí, en nombre de mi Gobierno, una-declaración que ya tu- 
ve el honor de haceros en una de nuesti-tis conferencias; la de que 
acogerá, cualesquiera que fuesen las' circunstaiieias, ,a tiodbs 
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- aquellos hahitaptcs del ,@te :que crean deber. zbyqcar asilo en 
nuestro terr i toni  Una generosa hospitalidad 1esk6~ase~urada. 

, .Con el mayo= reSpeto;.etc; . '. - .  . 

1 (firmado) J. PLESrn.DE.-, 
. . .  ". . . .. . - . . 

. ~ 

' .  . . :,> :'. : . . . .  
A: los Señores Encargado de Negocios. 
Cónsul  ene eral de Francia y al ViceCónsui, 
,Encargado . . de la Legación de Su Majestad Britániq. . ,  . . .  - 



ANTECEDENTES DE LA ANEXION 

Por EmiUo m'gmez DemorS 

Si en el documento anterior, publicado por el ilustre compa- 
fiero de Academia Lic. Francisco Elpidio Beras, se revela cual 
era la aleve actitud política haitiana frente a @ ~epública Domi- ' 
nicana en los tormentosos días anteriores a la &&6n a'Espaíia, 
en el presente documento, de los mismos días, fines de 1860, del , : 
Agente consular español don Mariano Alvarez, se descubren otros 
significativos antecedentes de la Anexión, ajenas, en gran parte, 
a la voluntad de los dominicanos. Frente a la situación politica de 
entonces -ya documentalmente expuesta, aunque parcialmente, 
en nuestra obra ANTEXEDENTES DE LA ANEXION A ESPA- 
RA- es decir, ante la apremiante necesidad de Santana, de los 
dominicanos, de obtener el PROTEXTORADO de España, el GO- 
bierno español cometió el evidente error de negar el PROTEC- 
TORADO y ofrecer en cambio la ANEXION, que más convenía a 
sus intereses políticos, según sus propias declaraciones. 

Todavía en octubre de 1860, como consta en los documentos 
transcritos aquí, el Presidente Santana le pedía a España un 
EMPRESTITO. Y es claro que una Nación que pretende anexar- 
se a otra no puede pretender realizar negociación semejante con 
la misma Nación a la que trata de wmeterse. No creo que pueda 
aceptarse tal incongruencia. Se pide el Empréstito porque lo que 
se está solicitando es un PROTECTORADO,; que entonces no te- 
nia el carácter desnacionalizante que se le atribuye hoy. La Ane- 
xión, pues, no vacilamos en repetirlo, fue más bien una imposición 
de España que obra dominicana, no obstante la forma en que fue 
acogida y realizada. 

Los patriotas de hoy no deben olvidar que los patriotas de 
ayer tenían ante sí otras ideas, otras angustiosas circunstancias. 
No le pidamos al hatero Pedro Santana lo que sólo podría pedír- 
sele al espíritu esclarecido de un Duarte o de un Espaillat. 
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BfINISTEEIO DE ESTADO 
DIRECCION DE m ASUNTOS POLITICOS 

OBSERVACIONES QUE EL INFRASCRITO E X P O ~ E  AL 
a EXCMO. SR. PRIMER SECRETARIO DE ESTADO PARA FA- 

CILTTAR LA RESOLUCION QUE DEBE DARSE A LAS DEU- 
CADAS CUESTIONES REFERENTES a LA REPUBLICA DO- 
MINICANA. 

Tratado exidente 
Por el Tratado existente con España la República Dominica- 

na no puede en cierta manera ceder ni enajenar la más pequeña 
parte de su territorio. 

Janposib'idad de gobe-e 
+ 

Comprenden y con fundamento los dominicanos que no tie- 
nen ni tendrán nunca elementos de gobierno por falta de perso- 
nas, de capacidades, y porque las autoridades carecen de fuerza 
moral; son una familia en que los lazos de parentesco, amistad y 
compadrazgo impiden crear una Administración sólida y vigorosa. 

U n h  ~~ hoy de gobierno 

El General Presidente Santana, pero es anciano y aunque 
fuerte achacoso. El día que falte no hay un hombre de completa 
popularidad y acción que le sustituya y que personifique un par- 
tido bastante fuerte para gobernar el país, así es que sobreven- 
drian las luchas intestinas y el resultado sería que caeria en po- 
der de los americanos o de los hatianos. . 

Insensiblemente se van introduciendo en la Isla. 



Solución mis lógica, eqaitativa i; 

y conveniente para amW paísea 
, , 

El Protectorado o la Anexión. 

. . :;; 
:" ^ I . .  . .  : 

La Anexión es más fácil y conveniente y hoy por hoy ya. 
bmnos Como se hace p m  figmarb -espan@ma ,%:este cár&aW 
deben tener en general actos de estanáturale&,-.la de:SW@ Do- 
mingo a España sería mas real y positivamente más libre,. m& 
deseada y más espontánea que ninguna otra. ' . . . - .. 

Ventajas de ella para España: 
la. Asegurar de este m d o  a Cuba y Puerto Rico hoy arne- 

d d a s  con las eventualidades.de esta República. . -.  , .- - 
' -  

nes previniéndonos para ulteriores miras. 

esta Potencia nos cierra el mercado de este combustible, ¿cómo 
alimentaríamos nuestras escuadras en estos mares cuando nues- 
tros carbones hoy &a no bastan para el consumo de todo el que 

4a. mayor preponderancia 'como Nación marítima poseyen- 
do las tres grandes Anüilas, desde ellas mandaríamos no Sóli, con 
el Golfo de Méjico, sino en la ~mér ica  del Centro y la del Sur,; im- 
pondríamos a la Unión más que en la actualidad y cuando llegue , , 

el momento de encontrarnas frente a frente, lo que see t a rde  o 
temprano, nuestra posición seria tan ventajosa que tal vez la do- 
minaríamos moral y políticamente. 
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. E n l a r  el comepdo de Cuba y Puerto Rico cm la nuwa 
pose@&. Aumentar nuestra mariiia m m t e  can mimercado 
mils. Maderas de a m s t e  i!%mdorgbles, en w.tP.dad y 

qwsehanvmdida a 1 4  y 16 

, . €?&e y azímq de Mzt se iepzwtaI y ci?m en wt'dad. 
La ~ n e & h  Darrmzuía a muWad de eswkies que va8riin tmr 
inseguras Re!piibIW del gt Sur, y W m  eapitatm al 

m a l  se heiría el 
sse manda se fomentase 

a wbíwtw ~ u e  se cmaerz. En el dí no 

de la. bstancia 
a m B e l a s  Au- 



. , . .  . 

. Moneda 

; La Renta de Aduanas bien administrada se aproximaría en 
el primer año a un millón de pesos fuertes en vez de quinientos 
mil, que hoy produce. 

Retirado el papel moneda de la circulación seria indhpnsa- 
ble en el mercado la moneda de cobre para la compra de d c u -  
los de necesidad general, muy baratos en la República. 

En La Habana parece que existen algunos cajones de mone- 
da acuñada de dicho metal. 

inwnvenimtea que p o c b h  d t a s  de ia Aneauión 
La Anexión de una República Hispanoamericana a la anti- 

gua Metrrnli, jsentaría por sí sola el precedente, o enseñaría el 
camino para que lo hiciesen las demás brindándonos con una 
carga demasiado grande? Tal vez pero al admitir la Anexión de 



razas enemigas la ponen en actitud especial con eila; razones to- 
das por cierto bien disthtgs de las que pueden alegar las demás 
RepúOIfcas a las que si se puede, &be ayucUrseieS pmo por otros 

g8'amentarb el aumenta de nuestras pxdones la emigra- 
ción periinsuiar, creando otra vez uno ae las praves males que 
nas wmearon puz esto en sila primera eopOca.? NQy no es cle te- 
mer la emigración de canarias QW es la más general m ha @- 

m~ de otras pmvbd& vinieran, 
wlamaalarparte&latj&- 

inia masa flotante de 
Pte se mow& en Es- 

n: 

oa .den Bdm Ricrirt y Tomes crin el objeto 

~~ tQ.D.G) y esta e- 
cartagueloaawtiteafin 



MINiSTERIO DE ESTADO 
DIRECCION POLLnCA' ' :. 

Carta delPresidenteSant~a al Ministro de la República, 8. 7? 
Ricart, para que contrate un empréstito en las posesiones espa- 

". 
Pedro Santana, Libertador de la Patria, General en Jefe de 

los Ejércitos, Caballero Gran Cruz de la Real Orden Americana 
de Isabel la Católica y Presidente de la República. 

Excmo. W k r :  Por cuanto la República Dominicana ha m&- 
nester un empréstito para atender a su fomento y acrecentar'su 
prosperidad; y siendo conveniente que el dicho empréstito. se ce- 
lebre, si es posible, en la ciudad de La Habana u otra de los do- 
minios españoles a fin de que cada vez más se estrechen los lazos 
que unen ambos pueblos, he visto en facultar a vos, Don Pedro 
Ricart y Torres,Ministro de Hacienda y Comercio de la Repúbli- 
ca para que celebréis el referido empréstito, con la casa, casas, 

ra ofrecer en garantía del paco de la renta que estipuléis, la de 
las Aduanas de la República. a 

Bien entendido que daré por bien hecho y ratificaré cuanto ha- 
gáis en uso de este poder sin otra reserva que la de someterlo a 





ENEALOGIA DIE BENIGNO FliOMENO DE ROJAS 
introdnceión y notas por el Dr. Juiio G. Campio . .  Pém . .  

Resulta harto difícil para el investigador histórica encontrar 

ió fuera de Santiago, dos años después de dicho incendio, 
ños éstos que dedicó enteramente a la patrigtica causa de la Res- 
auración Nacional, sin ningún tiempo para ocuparse de asuntos 

particulares. Sólo se sabía por tradición que era pariente cercano 
de la numerosa familia de Rojas radicada principalmente en la 
ciudad de Moca. 

Para suplir en parte la falt?. de archivos civiles y parroquiales, 
periódicos de la época, etc., fu,? preciso hurgar en varios archivos 
notariales de Santiago, siendo los más antiguos encontrados, con 
instrumentos fechados en Octubre de 1853. Los Protocolos exa- 
minados hasta ahora no de manera completa, son los de los No- 
tarios Narciso Román, Sebastián Pichardo y Joaquín de Portes, 
todos del siglo XM y los de Joaquín Dalmau, que lo fue tanto del 
siglo pasado como del presente: También fueron examinados los 
archivos parroquiales y civiles de la ciudad de Moca. 

La clave para determinar su genealogía apareció en el acto 
No. 10, del 27 de Mano de 1866, Notario Público de Santiago, 
Sebastián Pichardo, referente a la venta de unos terrenos en Mm, 
que constituían parte del escaso acervo sucesora1 dejado por D. 
Benigno. En dicho acto se afirma que el señor Carlos Eduardo 
de Rojas, doctor en medicina y cirugía, natural de Caracas, Re- 
pública de Venezuela, en su calidad de vendedor declaró ser so. 
brino de D. Benigno y de D. Carlos de Rojas, también difunto (*l .  



a m o  el Dr. Carlos Eduardo de Rojas y Bpaiiiat, era hijo de D. 
José María Rojas, se mdo determinar que D. Benigno era herma- 
no de &te y de D. Carlos de Rojw y Ramna, tronco de la fa& 
de1 e l 0  nombre, existente en la dudad de Moca. 

Habiendo sido don José Mau?a de Rojas figura destacada en 
la HbWia venezolana, m & que lo más natural era índagar 
en este b r a a ~ u i  'pk EntOn~e9 el h i i í r v ~  HM&ioo de Santiago 
r dirigió a la Afailemia de I.Tistoria de h Repiiblica de Ven-- 
la, la cual respod6 r&pii&amte dm& m gran gentiieza 

que lima el t iNo  $e DE 

Catalina Pietri de -1- 
Ekmttos'' de la &dad de 

de Rgjm -taba eaaado 
p VeW. PrechmFmte 

m%l&s M, etc El comprador Ara 

Nota No. 23). 



En esta oportunidad sólo-se publica lGs '@~,oUm~í~s.~@e.S!  
refieren a la familia de Rojas, por la utilidad~,q~~tiine~'@ara. 
determinar 1% genealogia y calidad d e ~ ~ . ~ g d g p . @ . ~ & l g ~ ~ & @ .  ía. 
texto se debe a una cortesfa del A~chivo,.Histói*ico de Santiago..;; 

1. -PARTIDA DE MATRIMONIO DE DON JOSE MARU DE 
ROJAS Y RAMOS CON DORA MARIA DE LOS DOLORES ES- 

PAILLAT Y VELILLA (1) 

Don Domingo Antonio Solano, Cura Redor por Su Majegaa 
y Vicario Juez Eclesiástico de esta Santa iglesia Parroquia1 su 
térmíno y jurisdicción certifico en la mejor forma que puedo y 
debo, que en el libro Segundo de matrhonios al folio 33, partida 
80 se lee la del tenor siguiente: 

* 

En la ciudad de Santiago de los Caballe- 
80 ros a veinte y nueve días del mes de di- 

Don José Maria de ciembre de mil ochocientos diez y ocho. Yo 
Rojas de 25 años con Don Domingo Antonio Solano, Cura Rec- 
doAa Marla de los Do- tor por Su majestad y Vicario foráneo, ob- 
lores Espaillat de 22 tenida dispensa de las tres proclamas del 
afios casados y velados Illmo. Reverendísimo señor D. D. Pedro 
.el dla diez y nueve de Valera, dignísimo Arzobispo metropolita- 
febrero de mil ocho- no, casé in facie ecclesiae y no velé por ser 
cientos veinte y uno. tiempo prohibido a don José María de Ro- 

jas Administrador de Real Hacienda de la 
ciudad de Puerto Plata, hijo legítimo de don Carlos de Fbjas y 
Doña María Antonia Ramos, con doña María de los Dolores Es- 
paillat y Veliila, hija legítima de don Francisco E s p d a t  y dofia 
Petronila Velilla mis feligreses, testigos don Ramón de Ortega 
Chavem y don Carlos de Rojas, y lo f imo fecha ut supra - Do- 
mingo Antonio Solano. 

Así consta de la Cláusula original que ~xiste en el Libro citado 
que está a mi cargo, al que me remito en caso necesario, y a pe- 
dimiento de parte legítima saqué la presente en Santiago de los 
Caballeros a diez y nueve de febrero de 1821 años. 

Domingo Antonio Solano. 

(1) Véase "José Maria de Rojas" por Ramón Azpurua y Notas del 
Lic. Carlos Larrazábal Blanco. CLIO, edicibn No. 94 (Septiembre-M- 



Don Alejandro Wante Teniente Comnel ayudante Mayor del 
Regimiento de Míti& nacionales de infanteda de esta isla y Al- 
calde primero mnsütucioneil de esta ciudad; don Peüro 'Salcedo 
Regida honorario y &mide segundo; y don Domingo Soriano 
único escribano plbllro en eiia. 

C-a: que el Presbltero don Domingo Antonio Sola- 
no por quiéu aparece autorizada la certificacibn antecedente es 
Cura Rector por su 8/laje&d y V b w i ~  Juez EclesiBstim actual 
de esta Parroquia: que la firma que esta a su pie e5 la misma que 
usa y acostumbra, y que a m mmjantm se les ha dado y da 

JOSE MARTA DE ROJA8 Y RAAiItX, hernmna mayor del sr6cer 
dominicanü Beblgno hU1Wm%W de Was y Ramos. MAREA DE LQS DO. 
LQBEs E S P W T  Y %"mELA lz%mmna dg Adra Ramm Es*t 
y Ve-, &?&re del padeer ckannicaao Uliaes Fr- EBpaBht, y her- 
raanrc &al Dr. Iianm Eegrtiilat y V W ,  proclawaBo Pr&Wte de la 

el ti ba Jullo da áe wc @1 Coagre80 Naeional a]. 

quien ascllad di& e W 6 n  &a i2 del mkm m s  y año. 
Y C S E  W A  DE ROJAS Y W B S ,  naeiir m %anUaao de los Cm- 

Iica Dwmtnicana, el % de k . 8 ~  de 1783. HwiQ 8xI Cara- 
, el 8 da CM&xs bc -, &tima dral dem. P011tk0, eeo- 

dor de Raal Hacienda de Ip ciudstd de Puato Plata Emigrá a Vmemela 
ea l822, m nistlvo oe la invaalBa de Bogef, ea uatlrn de su famiria qae 
m em &paca s m k  mnbh d@ dm &m. Ei1 Vkweidante de la par. 
ke narf.e ¡le Cakmbi la! EauMetie. le encargo b aduana de la 

BltM haeta Lue* se dedi& al ~ m e r d o  . P u W  opitsculo € í W e  'Trayecto ~ a r ~  el e s  
nto áe l& &rmlaci& &e vFilt% d a n d o  ei @mecha del Era- 

& y ppga~a la justicia de b aeresbm", WIioad~ a Sirnbui 
Ww. E5i 18ag se incorpd acti.snuaente .?. la política Venezolana al 
Smgamr can el ~ ~ e n t o  separatista. &da&e del &ddico "El id- 
&aln ~ ~ . 1 ~ 1  y &l peri.siódlri) ''m El*&". Ea &n la la** 

lo eki6 Diwtado Prwhmiial y miembro de la Cámera de 
&S de la ~mvfncia sle ~arams. FW amigo de1 ~ r p a  ~iber. 

~ador Símh BoEvar, quien en 18n 10 a]. msFiseai Santa Cpuz 
Bresidcnte del M, Roh paPiad trasíadarse a L h a  en W, 
den& rniembm ü¿? la D¡@utatcidn PPrrvlneial de C a r m  promovia la an- 
ffgw W u e i ó n 4 e l a m  & e s t e c l W & l l d e W d e  

la. plaza centra! de Caracas, plaza 



"asi:eom. siempre entera fe y crédito en ambos juido~.:Y:par,a,:~~&. ~''; 

te damos la presente en esta ciiadad deSanWág6.. dk l~os.!~$baIk 
ros adiez y nueve de febrero de  m3 ochouento$;veinti~,ra$&:f~ . 

. . testado = ocho - m vale. . . . . . . . , . . . . . . ' . .  . 
. ' ' J . . : ' .  .~ 

P. Alejandro w@íG ' 5 ' ~ 

~- . , 

Pedro Salcedb 
, , , .~ , , .  

: D',njingo so*rano: , . . .,: ~ , . :  ,~.? 
. . .  

Escribano PúbliEo. 
. . . . . , .  

U.-EXF'EDJENTE PROMOVIDO POR DON DOMhTGO DE JE- 
SUS RAMOS Y MAZARIO SOBRE CALIDAD Y LIMPIEZA 
DE SANGRE DE LA FAMILIA RAMOS (2). 

Bolivar, erigiendose en el centro de la misma estatua ecuestre en bronce 
del Gran Libertador (v&ase biografia en "Diccionario Ebciclopédico ñis- 
panoamericano"). 

El matrirnanio Rojas-Espaillat procreó varios hijos: Feiicia, Dolores, 
Tos6 Maria, Milciades, Marco Aureiio, Teófilo, Aristides, Carlos. El m% 
notable de todos fue Aristides, médico y escritor, nacido en Caracas en 
1826, muriendo en la misma en 1894. Jos6 Maria (182&1908), diplomático 
y literato. recibió el titulo de Marqués de Rojas de su Santidad Le6n 
WI. Carlos, Doctor en Medicina, visitó al país en 1866 pdcos meses des- 
pues de la muerte de su tio Benigno Filomeno de Rojas, y en nombre de 
Los herederos de este iiltimo, procedió a la venta de unos terrenos radica- 
dos en el sitio de Los ,pretiles, jurisdicción de la Común de Mao, al se- 
Tior Francisco Antonio Cabral, en cumplimiento de la promesa de venta 
bajo firma privada hecha por don Benigno el 8 de Marzo de 1865. (Acto 
r-To. 10, 27 de Mano de 1866, Protocolo del Notario Público para el Muni- 
r i ~ i o  de Santiago, Sebastián Fichardo). 

(2) DOMINGO DE JESUS RAMOS Y MAZARIO, hermano de Maria 
Antonia Ramos y Mazario de Rojas, la madre de Benigno Filomeno de 
Rojas, Jos6 Maria de Rojas etc. El Pbro. Gregorio Ramos, tambih her- 
mano de la referida doRa Maxh Antonia. 

Domingo de Jesiis Ramos casó con Rosa de Mena. Hijos: Jos6 (1796), 
Maria Josefa (1797). Carios (1799). Todos nacidos en la parroquia Cate 
dral, ciudad de Santo Domingo. (Datos del historiador Lic. Carlos Larra- 
uibal Blanco). 



Pedbenta. Mor  &al& Ordíuario: Don Domingo Ramos, ve- 
cino de esta &dad, hijo legitimo de aun Francisco 

Fkmos y de h f ia  Margarita Mazarío, naturales y vecinas de la 
ciudgd de Santiago de los Caballeros y hermimo del Presbítero 
don Gregorio Ramo6 ante V. d o r m e  a derecho parezco y digo: 
que pam los efwtos que me cenyengan necesita que por el pre- 
sente Escribano se me dé integro testlmanío de los documentos 
que en debida forma greaento, y coma Ia hfmmación de caliaad y 
limpieza de mngre practhda el. referido mi hermano y las 
ceptiflmciones de mi EPautlm y dn que califican Ea le- 

Re@bEtm que e$tMr 
a satbhces lrtc m-dientea derechas pss 1~ que: A 

ytnmde pcnrm Wicfaquep& y lo 
Dewtix cano lo ptde: Davila 

io Dávila Cuca, esidkm 
y Aimüde Cirabmio de primer 

en ella a los 
&os de que 

Yo el to Cwa Rector Be la %nta Iglesia 

- 
a n ~ k i a r ~ b a i m ü a a n , e n e ~ ~ m d e n m e l ~ e  
dB enme de lTü5 ai al B215 va se ñslla una par- 

tida del tax sif@mte: M 18 *trdtid & ht iage  en 22 días de1 
a- & eener & 3178 8 ya el Tcnieate de Cusa semanero bau- 
ti& -o de Jesús, na- 
&@o &%-m- 
1*as & la Fuente y & d& -mita &&ario, fue su m & h a  
ds$ia &Iwria Brivarrex & Lime, B quten advertt el parentema y 



. .  .. ~ 

' .  .: , . 1 '  

Santiago a 14 de febrero de  1786 años: José Marrero. 

Martines Baldez, el 11 de Abril de 1780, testamento cuya pr&qa copia 
canservamos por razones de herencia, trasmitida de generaci6n en gene 
ración En el mismo documento se expresa: "Ytem declaro queimpuse 
un tnbunto a fabor del Doctor don José Polanco su principal de Quhien- 

4~ 

go donde alcan26 el doctorado. Mariana cas6 con Juan Tabarez y Zapata. 
Diego fue el m6s famoso ya que alcanzá notoriedad en la guerra de la 
Reconquista como Coronel de las Wiicias del Departamento del Cibao y 
luego como Presidente de la Asamblea de Bondillo, 12 Diciembre1808. El 
cadaver de don Juan Polanco fue sepultado en la iglesia de los Merce- 
darios (Convento), que existib en la ciudad de Santiago de los Caballeros. 

(4) Parece ser que el Dr. Ambrosio Alvarez de Lima estaba empa- 
rentado con la familia Espailiat. En los anexos del acto No. 167, botoco- 
lo aflo (1908 (1) del Notario Pfibiico de Santiago, Joaquln Dalmau figu- 
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otro, Don José M a m  Cura Rector de la Santa Igksia Parro- 
quid de esta &dad de W a g e :  certifico en la mejor 

forma que puedo y deba como en el libm donde se anotan lp ca- 
sambntos y veEacioneg que coailenza en el año de 1745 ai folio 62 
vuelto, pa,artida !27 es M tenar siguíente: En S a n w o  en 22 de 
Junio de 1750 haWndoae kiaa monatadgneír en @st& Pa- 
rroquia inCes ldhmn SBbmmh, la primera en la do&6rt tem- 

tecaartés: la e! la Damullca marta, post p n -  
la Utíma en iea quinta. post pnteco&Zs y 

o hab'kndo remitado un  regu guata do su mmenürnien- 
aBG171&-t@h&k&tirrzaQe ~ P ~ M a s a r i o  y de* 

M a l o a ,  y de d J& Cantrera$, y habien- 
&o yo ei 'Pemmte Cura 

los ves  el p&e dom lPrmchm i&mila se&n orden 
W a  Matladre &le&& mn Bm~ieia qw me aio F a  eno 
Jmm de P a a  ffuaa y Wca$io de dicPia Pmaquia, 

dal F b r D ,  AIverez ae Llmp 

edad de 00 a&s. 
Pedm, Dolo* y 

i h e  de Lwluleil. 
de Es;paW%t". m. 



1 de esta ciudad y feligreses de esta p.mquiaif&.ut.~p$:.,,pi~ 
go Santiago de Lora: así consta d~. .&dio. :$b~ &&xe<$&&$d~;@ 
y de pedimento de Gregorio Ramos, doy la. pM@t$. 65 di&i;:&$-. 
dad de Santiago a 10de junio de 1 7 8 9 a ñ o s ~ ' ~ 6 s ~ ~ ~ ~ e r 6 , '  .. 

, :  

D.-P@& de matrimonio de don < ~ & ~ & & @ & & ~ , : F @ u ~  
, 

oon Doña M& JoBeos Vrtl6iiO y 00dtnern' u@:). . . . .  . , 
, ,  ., 

Otra. Don José Marrero Cura Rector de la Santa Iglesia Parro- 
quid de esta ciudad de Santiago: certifico en la mejor 

forma que puedo y debo como en un cuaderno donde se anotm 
los matrimonios que comienza en el añb de 1683 hay una partida 
del tenor siguiente: En la Ciudad de Santiago de los Caballeros 
en diez dias del mes de noviembre de mil seiscientos noventa años, 
habiendo leido las amonestaciones en tres días festivos en la Pa- 
rroquial de esta dicha ciudad, y no habiendo resultado legítimo im- 
pedimento, yo don José Antonio de Mercado, Cura Rector de esta 
Parroquia1 habiendo preguntado su aonsentimiento a doña María 
Josefa, natural de esta ciudad, hija legítima de don Diego Vaie- 
rio y doña Damiana de Conireras y a don Cristóbal Ramos ayu- 
dante de esta ciudad de Santiago, natural de la Ciudad de Ecija 
en los Remos de España, y habiendo dado ambas mutuo consen- 
t i e n t o  los casé, y velé juntamente, siendo testigos el Regidor 
]Francisco Gil De Lamota, José Canela y el Capitán don Crist6bai 
de Moya, fecha ut supra: Así consta en dicho libro al que me re- 
fiero y de pedimento de don Gregiorio Ramos doy la presente en 
dicha ciudad de Santiago a 10 de Junio de 1789 años: José Ma- 
nero. 

E.-Partida de bautismo de don Diego Vaiedo Mmtínez (7). 

Don José Marrero Cura Rector de la Santa Iglesia Parro- 
quial de esta ciudad de Santiago: certifico en la mejor forma que 

(6)  Bisabuelos maternos de B. F. de Rojas, J. M. de Rojas, etc. pa- 
dres del abuelo Francisco Ramos y Valerio. 

(7) Tatarabuelo materno de B. F. de Rojas, J. M. de Rojas, etc, Pa- 
dre de la bisabuela María Josefa \-derío y Contreras. 



puedo y debo como en 1% libros donde se anotan los bautizados 
en el. gw se comienza en el aíK> de 1652, h-y una partida Be1 te- 
nor sfguiente: En 28 dias del mes de eneiv de 1652 años yo Leo- 
nalda Lorei~~o Cura de esta eiudad de Santiago de los Ca- 
baileros bauücé, p~ 6IeQ y crisma @r Mego hijo legitimo de don 
Marcos Martíiez de León y de doña Tornasina Minaya, fue su 

wrpra: Leonaldo Tir~do: as5 wmta en dicho libro a el que m re- 
fiero y de p e d í t a  de don Gqmio Ekmw d ~ y  ia presente en 
cfichbi ciudad de S<uitiego a 10 de junio de 1789 afios: Xosé Ida- 

a e I L a j a s ~ t a ~  
B h r f w b  &e & Tme (8). 

q-1 de esta eluhd de 

1 V h  hOta Xff, 7. TatmabuczW mtmm de S. 8. #e ñuln@, S. 
&$,m, &c. Padres de & bi~&u& 2viWw Josefa Vslerio y Con. 



Otra. - Don José Marrero, Cura Rector de la Santa'.Iglesia.-f 
.rroquial de esta ciudad de Sahtiago: 'certifito em.l&&or 

forma que puedo y debo como en uno de los:libros~&tiguos~~e 
matrimonios que parece comienza en el año 1638 h a y - k a p a a -  
da del tenor siguiente: en la ciudad de Santiago~ de;.los' C.apq,e 
ros, en 28 de abril de 1664 años yo el padre P d o .  Jiménéz. 
noso Teniente de Cura en ella desposé por palabra de pres6nte 
que hicieron verdadeno matrimonio según M e n  de nuestra San; 
ta  Madre Iglesia a don Diego Valerio Martinez hijo legítimo de 
don Marcos Martínn de León y de doña Tomasina. Minaya y -a 
doña Damiana de Contreras hija de doña Mariaha de Contv%M 
ambos natqrales de esta ciudad habiendo pm,edido las e s  9- 
aestaciones que el derecho dispone siendo testigos ~ @ g o .  de la 
$astida, el sargento Antonio del Rosario y el Capitán Antonio Pi- 
chardo Vinuesa (10) que fue su padrino. Pedro Jiménez Reinoso: 
Así consta de dicho libro al que me refiero y de pedimento de don 
Gregorb Ramos doy la presente en dicha ciudad de Santiago a 10 
de juríio de 1789 años: José Marrero. 

H.-Parti& de matrimonio de don Marcos Maztínerr. de Iiaón eon 
doña Tomasina Minaya (11). 

Otra. Don José Marrem, Cura Rector de la Santa Iglesia Parro- 
quid de esta ciudad de Santiago en la mejor forma que 

puedo y debo como en uno de los libros antiguos de matrionios 
que parece comienza en el a i b  de 1638 hay una partida del tenor 
siguiente: En 8 días del mes de junio de 1643 años decpués según 
orden de la Santa Madre Iglesia a don Marcos Martinez de León 
y a doña Tomasina Minaya con licencia del señor Previsor y Vi- 
cario General don Francisco Serrano y Varraes, habiendo prece- 

(10) Parece ser el Capitán Antonio Pichardo Vinuesa, Alcalde Ordi- 
nario de Santiago, mencionado en el interesante trabajo de Fr. Cipriano 
;de Utrera "Mor& de Santa Cruz", reproducido en "CLIO" Ed. No. S. 
(Mayo-Agosto 1951) phg. 60 y sgs. 

(11) Retatarabuelos de B. F. de Rojas, J. M. de Rojas, etc. Padres del 
tatarabuelo materno Diego Valerio Martinez. 



C L I O  

I dido las tres amonestadones que el &&o &pone, fueron sus 

1 - padrinos y testigos Juan Jimkez, alcalde ordinario y &dio Men- 
eia Reinoso (a) m mujer y el alcalde P e h  Mureii ae Smta 
Cruz Reinoso (13) ; fecha ut supra: Leonaido Lorenzo: así consta 
en dicho Iibro a @i que me refiero y de pedimento de don @e@- 
rie Ramos doy la p r a n t e  en dicha &dad de Santi&go a 10 de 
lunfo de 1789 hifios: J w é  M m e m  

Y 1.-Paiode ibe B ~ & ~ I o  de dsñU M&@ i 0 - e  da> m@ (14). 

: Ad aonsta en iftebo libro al 
Ban ~ g & o  Enanos doy JA 

& -SO Y de aona 
trino a Ia Wa C6U e1 
m- wdem 
mmd5 Eon Pedro M* 

C145 Tbmbusfu iarterria de F. de R(IJw, 3. M. de Fbojm, de. Vhi- 
ae N&a Ma. & Mr&w~ de la I&tbwla W I i n r c  dr la Crua Egcoto. 

ti51 V&m m& Na 13. 



ritual y a esta niña bautizó por nece'sidtid el P a w  ~ . ~ ~ ~ ~ d o r  
Fray Sebastián Jiménez, testigos Doiningo Terrera Bartolotií& 
de G m á n  fekha ut supra: Doh Diego de P1acencia:Mí edmfa 
de dicho libro a el que me refiero y de pedimento @e don Gregol. 
fio Ramos doy l a  presente en dicha ciudad de Santiago a 10 de. 
junio de 1789 años: José Marrero. 

Otra. Don José Marrero, Cura Rector de la Santa Iglesia Parro- 
quial de esta ciudad de Santiago: Certifico e n  la mejor 

forma que puedo y debo como en el libro donde se anotan las bau- 
tismos que comienza en el año de 1700, hay una cláusula del tenor 
siguiente: En la ciudad de Santi'ago de los Caballeros, en 1Q de 
octubre de 1704 años: yo el Bachiller Diego Sánchez Gutiérrez 
cura interino de dicha ciudad p m  óleo y crisma a Catalina, hi- 
ja legítima de don Juan de la Cruz y de doña María de. Rojas y 
el Sacristán Mayor Juan Vásquez de Rivera, la bautizó en casa 

(16) Vease nota No. 6. 

(17) Esposa del Dr. Pedro Mazario. Bisabuela materna de B. F. de 
Rojas, J. de Rojas, etc. Hija de Juan Bauüsta de la Cruz Escoto y de 
María Concepción de Rojas. 



n@m.o modo saben y h a  consta que el dtado don CrMBbai Ra- 
mes mi abuelr,, era &un80 de l a  reino8 rfe España y así gor es- 
ta +axón wrn6 por ei hmmífko y diatkn* empiea que obtaivo 
sabeny timen por cierta y no &6 que era de sangre limpia 
sin m z ~ l a  4e toda mala re& BinQ también perma de t o d m  distin- 
clónOoinoIcr $%e1 eitadQemgleo. SItem. Si así *o saben 
les es canstante y notoria pue la cftitcta Maria JoSe Valerio 
1ea;itima amorte del eltadt, ~Q!I C2&&al R a m ~ s  y ml abuea pa- 

itidetcxlamaia 
qtem, Digan si 
feslú mi a&& 

era hija legítima y de legiba 
r d o % D 9 ~ d e r n t r e r ~ b i  



por necesidad, fue su padrino:.el.dicbO ~á6@$tán~.fia$or.tánJtian~&s- 
quez de Rivera, fecha u t  suprai BaWer!aiegoMihez~Guti&, 
rrez: Así consta en dicho libro al qw;&~efiero y de .pdh&to 

Pedimento. Don Gregorio Ramos de  la mientee'ci&~c:%@~&- 
do de esta ciudad, ante V; .iare-, y como :+:i h k ~ a  

lugar por derecho digo: que para los efeo@s.qx me..sew , , c~ny~-  
nientes en todo tiempo necesito practicar infomqci&por la,c'~al 
se haga constar mi calidad y limhern,.de. s w e  cuya yirhd 9 
para verificarlo ocurro a la justificación de V.. a fin de que se 
sirva admit i ie  dicha información y en su consecuencia mandar 
que los testigos que presentare bajo la religión del jux%me,nto y 
con vista y citación del Procurador General de esta ciudad se* $ 
examinados al tenor de los particul&s siguientes: Primer-en: 
te1 por el conocimiento de mi persona y si son comprendidasen la 
general de la ley: 21tem Digan st saben y les consta que soy hijo 
legítimo de legítimo matrimonio de don Francisco Ramos de la 
Fuente y de doña Margarita Masario, vecinos de esta ciudad: 
31tem. Si así mismo les consta que el citado don Francisco Ramos 
de la Fuente, mi padre es hijo.legítimo y de legítimo matrimonio, 
del ayudante que fue de tropa.viva de esta ciudad don Cristóbal 
Ramos de la Fuente y de doña María José Valerio: 41tem:.Si del 
los usos referidos por tanto: k Vmd. suplico se sirva proveer y 
determinar conforme dejo pedido por ser justicia juro en forma y 
lo necesario etc.; Otro sí para más ameritar y comprobar lo que 
dejo referido en orden a mi ascendencia hago solemne presenta- F 

En lo principal admítase la información que esta parte 
ofrece con citación' del Síndico Procurador General y . 

se nota No. 2. 
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1w testigos que praduiwe por las par- 

IQ que ie mvenga y en el otro si 

que E@ t l ~ m S  m Sa 

%ryo Q lBi4 por Ii oilciaüthd &l Eibrrjtci Danhimno. en uni6n d<. 
Otros seeetuor tahs crrmo La. de Duarrr. Mella y PueUo. (Vea. 



tación: Moya: Proveyó10 Su Merced d $ñok @ón,$~s6~$&-n.$~ 
Moya Alcalde ordinario de primera &ilecci& y regidorque lo 'E&.' 
mó en Santiago a 25 de junio de 1789 añ$  de: qr@ &~y fe: ~Arl& 

nombrado, doy fe: Martínez, Escribano. 

1) Testimonio de don José RsinosD. 

En el mismo día mes y año don Gregorio Ramos de la Fuente 
para su información presentó por testigo a don José Reinoso de d 
este vecindario de quien dicho señor recibió juramento que lo 
hizo por Dios Nuestro Señor y una señal de c m  y prometió de- 
cir verdad en lo supiere y le fuere preguntado y siéndolo por 
su interrogatorio: a la primera pregunta dijo: que comce al que 
lo presenta y no es comprendido en las generales y responde: a la 
segunda 2 dijo: que de cierta ciencia le consta que don Gregorio 
Ramos de la Fuente es hijo legítimo y de legítimo matrimonio de 
don Francisco Ramos de la Fuente y de doña Margarita Masario 
vecinos de esta ciudad; y responde: A la tercera 3 dijo: que de 
cierta ciencia le consta que don Francisco Ramos de la Fuente pa- 
dre del que lo presenta fue hijo legítimo y de legítimo matrimonio 
del ayudante de tropa viva de esta ciudad don Cristóbal Ramos de 
la Fuente y de doña María José Valerio a los que conoció de vis- Y 
ta y comunicación y responde: A la cuarta 4 dijo: que le consta 
que don Cristóbal Ramos abuelo del que lo presenta era oriundo 

se Emiiio Rodríguez Demorizi - Guerra Dominico-Haitiana, pag. l.27- 
129). Don Andres estaba casado con Jacinta Medrano. Su hijo Aiitonlo 
fue padre a la vez de Toribio y Jose Eugenio López Viiianueva, politic'us 



C L I O  

de 10s Wmos de España pos haber venido en las tropas de los 
b ~ u F I l o g  eoao tambih par lo que demastraba su colúr, crian- 
&yraododegwtarst? y qaepmdempleoqueobtbivotienepor 
cierto ew de fmgm hn~k sin niezclrr de mala m, y mponde: 
A la quinta dijo que le ccmta % cierta cíench y plena conoci- 

eienlaeembley 

mtrmas w&a9 de &a Eilldau, y 

&&a &mAa y &no 
es Mja k@t)ana de le- 

pcrrel &&ta @.Te tuvn 
y $e n& frmCe$B 



mo matrimonio del Dr. Don Pedro Masario a quién conoCiÓsieIi- 
do médico titular con aprobación y aceptación en esta Ciudad y 
de doña Cata.Jina de la Cruz Escoto también de ésta y reponde: 
A la octava 8 que es cierto que don Pedro ~asai'io era de 10s Rei- 
nos de EYancia natural por cuya razón y matrimonio que c0iiti.a- 
jo lo tuvo por persona limpia de sangre y cristiano,viejo y res- 
ponde: A la nona = dijo: que no la sabe porque solo conoció a iio- 
ña Catalina de la Cruz Ekaoto y no a los demás, y responde: A'la 
décima *O dijo: que conoció a doña Catalina de la C m  Escoto 
anciana de color blanco y de buen p l o  por lo que .cree era' per; 
sona blanca y de limpia sangre y que de lo demás 10 ignorante y 
responde: a la undécima 11 dijo: que se persuade y cree que .don 
Juan de la Cruz y doña, María Concepción .Rojas.son.nacidos en 
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el siglo an%-pis.ado pdrqw no lo conoció y si a la que se dice ser 
su hija C l O a  Catalina y remonde: A la duad&ka dijo: que lb 
&ho es público y nokio piiblica ca. y fama y Ia verdatd de su 
jurafne:ti'Do en que Lee &ma y raafica que es de edad de 60 ailo9, 
si6n8ale IeMa dijo estar á'i escrita y no f i a  pos no saber su 
merced la hace de qw doy fe: Maya: Ante mi: Jasé Martína de 
Valdérh ~~o Red Púlllico y de C a a ' i .  

3) %timoniodeDúnPtaFoMmte. 

hwpan *m 
1 d b E  @rarnento 

$a: me del mima ma- 

m manbnk en- 

. . 
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gre y cristiana viejo y responde: A la nona dijo: qne sólo conoció 
a doña Catalina de la Cruz y no a sus padres ni supo quiénes eran 
y que ésta era de color blanco y de buen peia.la que tuvo siem- 
pre por blanca y responde: a la décima 10 dijo: que es cierto co- 

l noció a doña Catalina de la Cniz Escoto mujer de e$ad y ei de. 
I 
I clarante niño y se remite a lo dicho en la antecedente mr -no 

constarle otra cosa y responde: A la undécima diio: que,oree 
que don Juan de la Cruz y doña María Concepción Rojas nacie- 
ron en el siglo pasado tanto por la fe de biiutismo que se le ha de- 
mostrado como porque el declarante conoció a doña Catalina de 
la Cruz y no los conoció a ellos y responde: A la duodécima di- 
jo: que lo dicho es público y notorio, pública voz y fama y la ver- 
dad de su juramento en que se afirma y ratifica que es de edad 
de más de 66 años, siéndole leída dijo estar bien escrita y la fir- 
mó por ante mí de que doy fe: Pedro del Monte: Ante mí José 
Martínez de Valdés Escribano Real, público y de Cabido. 

4) Testimonio de Don Gnlllermo Vido. 1 Otra. En dicho mes y año don Gregorio Ramos de la Fuente 
D presentó por testigo a don Guillermo Vido de este vecin- 
I dario de quién dicho señor recibió juramento que lo hizo por Dios 

1 Nuestro Señor y una señal de cruz y prometió decir verdad en lo 
que supiere y le fuere preguntado y siéndolo por su interrogato- 
rio: A la primera 1 pregunta dijo: que conoce al que lo presenta 
y no es comprendido en las generales de la ley y responde: A la 

E segunda dijo: que es cierta la pregunta de todas sus partes y 
responde: A la tercera dijo: que lo consta de cierta ciencia y co- 

i nocimiento inmediato que don Francisco Ramos de la Fuente es 
I hijo legítimo de legítimo matrimonio del ayudante que lo fue de 
1 tropa viva de esta ciudad don Cristóbal Ramos de la Fuente y do- 

ña María José Valerio y responde: A la cuarta dijo: que le cons- 
I ta por haberlo oído en esta ciudad corriente como también a l  

mismo don Cristóbal que era oriundo de los reinos de España por 
cuya razón y por haberlo conocido ayudante de tropa viva lo tie- 
ne por de sangre limpia sin mezcla de mala raza, y distinguido, 
por el empleo, y responde: A la quinta 5 dijo: que conoció de tra- 
to y comunicación a doña María José Valerio mujer de don Cris- 
tóbal Ramos, abuela paterna del que lo presenta y la tuvo y tie- 



ne por mujer Blanca de mugre limpia sin mezcla '& mala raza, 
y por el enlace con don Cdst6M noble por @ empleo g respan- 
de: A la sextaediJo: que ha oí& dec& que d.oiFa María Jose V M i o  
&klek .Ial qilelo presenta, m hija legitima de Don i3kgo Valerío 

-gana .anciana y 
cwp~uiniea- 

dicha wei- 
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.estar fielmente esar&a y y n  BU merced la firma de. ~ u e  d+fe: 

. Nrrta: &beme expuesto don 
~ W m y p a r a q u e c a n s t e l o  
y junfo 27 @e 1789 ala, de que 

SU Majestad y nombrado procurador Gndiken 
la información que ha producido don Gregorio Ramos de la Fuen- 

II WopmaCYian de a- 
tae @ Fuente, clFigo 

deW*:E.neIeifsmodialohi- 
nranik~adu don Lbpaz de 

:En el ndsmo diir 



. , 

mo dia lo hice saber a don ~ r e g b ~ i ~ : ~ ~ : ~ ~ , : ? g . r & ~ @ ~ ~ ~ g ~ $ f @ ~ : , '  
m e z ,  -ribano: ~ a s ~ . . y  @ o . , ! ~ s , , e @ ~ L ; , ~ t ~ e ~ @ @ ~ ;  1, 

. . . ~ 

ción en la forma que sigue- , . ' , '  . .. ,. . . l ,.. , . ,+::.,;.:!-..':;-J .t..-iL. . .  - ... . . 
. ,  .. . , : - ,  , .:,,: '.!: ,<". N 

Primeramente debe haber el señor don Joaquhide>Mo~ -.?!SI! 

ya por las f i a s  de tres decretos, un autadefhitivo:$ <.;:: . - 

asistencia a cuatro testigos por sus. déclár&&obe~ &e XCb,. .: , 
gulo medio día de ocupación: , . . . . . ; . . ?.Si  . .  ST&C~< . .. z . i 

Idem: Al Regidor Síndico por s~,re~r~enta$6ri .~.@&~~.: . , ; ,  ... . , A ! -  . .- ' 
hoja de palyel . . li ,. .. . ~ . y -g,,<:: 
Item al 'escribano por tres prei&nfgeiqies, ;,,@vi: .deF&%, ,- :~ 
y auto definitivo, cinco notif'lca@ones, ,yB COK j-en:. .., . . , 
to, dos diligencias, cinco declaraciones c,Qn F a  fue* y . .; .. 
seis. hojas escritas, treinta y cinco reales y Feinta .ma-. ~. , 

ravedís ~ . .  .. . 35$30 
Item. Por esta tasación, cinco reales y treinta marave& 5.50 

. ~ 

.. - 
' 66.'26 

Suman estos derechos sesenta y seis reales y veinte y seis ' . 

-matavedis que hace pesos ocho y tres reales menos ocho. - 

maravedi con lo cual tengo concluído esta tasación la que he 
hecho bien y fielmente, Santiago 10. de julio de 1789 años: Fra- 
.cisco Raimundo Campo, Tasador General. 

. ~ 
. . .  

Djligencia. En dicho día entregué esta informició.nán.a don   re- 
gorio Ramos con veinte y una hojas según se p d e -  

ne doy fe: Martinez, Escribano. Don Gregorio Ramos .de la FIien- 

Pedimento. te, hesbitero vecina de esta ciudad y Cura ink&o 
de ~ u : ~ a r r o ~ & a  ante Vmd. como más haya lugar en 

derecho parezco y haciendo solemne presentación de la adjunta 
información de mi liipigza de sangre digo: que para los efectos 
que me convenga se ha de servir la justifleación de Vmd. man- 
dar que archivándose en el oficio del presente escribana, se me 
den los testimonios y copias autorizadas que pida en forma que 
hagan fe en juicio y fuera de él por tinto: A Ud. suplico que ha- 

Decreto. 
biéndola por presentada se sirva Wsolver y maqdgr ... '..:.i 
como llevo expuesto por ser jW&cia que pido con el 

juramento necesario, etc. Gregorio Ramos: Como lo pide<Pich*- 



da: Prwey61o don Antonio Pichmdo y Ce~eeeda (22) Regidor su . 
merced el señor Alférez real en<iar$ado la vara de primer voto 

que lo firmo en Sanüago a 9 de mamo de 1792 años 
de que doy fe: Ante Mi: Joac Martfaea de Valda, 

Escribano Real y Público y de W d o :  h el mismo dh lo hice 
saber a don Gregorlo Ramo8 doy fe: M e z ,  Escribano: Es eon- 

k 
fonne a 851 erigid el que wrmgí bien y fieimente y en el dia que- 
daen el oficio de mi cargo a que aie remito y de pedimento de 
don Gregorfo R~1fl0.s lo &po y f i m o  en Santiago y mamo 12 de 
1792 afma: En te&mQnib: &u! el dgno de verdad: J& Marti- 
nez de Val&, Eserfbano Raal PilbIim y de C&d&: B d o m e  
a los &cumenb pmsmtadas por la parte a cayos mWos ma 
remibo y m V i r t u ~ & E o m a n ~ d o p ~  eldeaef.oqwmtecgde 
hice sacar e1 pm8ent-e en mee haas  htilep, que entre& al intere- 
Pada Y pr?ra que &m lo8 efwtm glze WWER lugar le r d $ ~ o  y 
~ r n o e n ~ t i ~ c l e ~ b t o m e n  3 7 & a e i ~ t e s & d i -  
cfepnl>m de U$Kl años, de q.xe b y  fe: t e s ~ i u :  8igmd0: De 

v@dad: AntwíO PéRq WM Red F W o :  
1 m e s h  ae68i  que al 

.\ 
y -06 fe que don An- 

t 

I 

li 
~f e 



tor cFe la villa del Cotuy en l a  parte: espaiiola d e  Santo Domings 
como así mismo que soy s u  hermano l&Wi@;@.~vaCuado,que seti, , ' .' 

dicho informativo sirp.ase V. S. mande S@.&%erilregue origindl 
con los testimonios que pida en cuyos términos a%;..%. supl&@q$ 
sirva proveer y determinar co& dejo. eXpe@t,o:,@Dr que &f.&$?@ 
justicia juro no proceder de malicia y 10. n%es&a,::etc.: :m&go 

Ramos, Cuba, octubre 3 de 188- bomo'lo pi&g.mmg? 
tiéndase la infon&&& al infrascrito .&crih;&: a$ 

delan: Duhart: Martín de Muesks,: E3.el::mismdaía hicesaberh 

1)Testimonio de don José J o a q h  de Moya 

En la'ciudad de Santiago de Cuba y octubre 3 de Declaración. 
1804 años pareció en mi oficio don José Joaquín de . . .  ~ . . . ,  

Moya vecino y regidor que fue de la ciudad de Santieo de los 
Caballeros en la isla de Santo Domingo y emigrado en ésta, tesi 
tigo presentado para esta justificación a quien por estar cometi: 
do recibí juramento que hizó según derecho bajo del cual ofreció 
decir verdad en lo que supiere y siendo examinado por el tenor 
del anterior escrito dijo que es público y notorio que el enuncia- 
do Presbítero don Gregorio Ramos fue cura rector del, lugar 
donde se expresa y que su producente es. hermano de dicho Pres- 
bítero y que así es la verdad de su juramento fecho que es de' 
edad 40 años y firmo de que doy fe: José Joaquín de Moya: Ante 
mi: Martín de Mueses. 

2) Testimonio de don Juan Davis. 

Otra. Incontinenti paka el mismo efecto compareció en mi ofiT 
cio don Juan Davis a quien por estar cometido le recibí 

juramento que hizo por Dios y una cruz según derecho bajo del 
cuel ofreció decir verdad y examinado por el anterior escrito di- 
jo que es const&te que don Gregorio Ramos Presbítero, fue Cura 
de la Villa del Cotuy como se le interroga y que su producente es 
hermano Germano de dicho Presbítero y que así es la verdad por 





lo pide cometiéndose las declaraciones al. infrascrito6.eseribaiia; 
impartido el auxilio por lo respectivo al eclesiástico KiñdellatisDo-: 
liart: Martín de Mueses: Por impartido: El Obispo. 

. . . 
..,:;.=~:. .&,: j:;- '$:; , . . ., . -, . 

I .: 

4) T W o e o  delPbro. Anh~io .@@%$a?? , : ~  +,;: :, I -%%a . la de&&a@g & & ~ a ; ' U $ , , ~ ~ t ; ~ , ~ ~ & ~  
~eclarad6n 1804. 

el es~aiio~60ms'~~~~~~p'&g&,),~~~ 8 9:; , ~ .  > . , ~  
casas de lamorada del presbítero so& ~t&&O.;&@@&&n&+~g> 
do de Santo Do-go y testigo .m&senta,& p6F @&&8,@@@&$93fG , 

por estarme cometi&, le Eecibí.juraiilent(, ~ ~ z ~ : ~ ~ , ~ , ~ ~ ~ & ~ 6 i  
, , f  

corona, según derecho bajo del o&&i&;&¿;&ir-*e~&&y~;*&ii 
minado por el 0.0 &procedente eñp.&orq& fie$&:pf=&=.Eii!r 
visto a su produceríte en Santo '~ominpo con h3bitob.rj&$i@&gi 
matriculado en la Regia y pontificia iJniversidaa'&! @&g: eiUj 
dad- clirs.ando. Derecho Civil y Canónico @e*a qu&'nci r&e;r@ 
el espacio que estuvo y responde que lo que lleva declarado~és.lá 
verdad por su juramento que ractifica y firma de que doy-:fe;, 
Antonio Manfenga: Ante mi Mar& de Mú&es. 

5) !&&monio de don Antonio Aguirre. 

otra Seguidamente y en el propio día compareció en mi oficio 
para el propio efecto don Antonio Aguirre, emigrado de 

Santo Domingo a quien por estarme cometido recibí juramento 
que hiio según derecho bajo del cual ofreció decir verdad y exa- 
minado al tenor del anterior otro sí dijo que conoció a su pqdu- 
cente en dicha ciudad matriculado en su Universidad y siguiendq 
el curso de Derecho Civil y Canónico: pero que antes de entrar 
en el curso vestía los hábitos clericales, no teniendo presente el 
tiempo que los tuvo y responde: que lo que deja declarado es la 
verdad por su juramento que ratifica no le comprenden generales 
de la Ley, es de edad de 25 años f i o  de que doy fe: Antonio 
Aguirre: Martín de Mueses. 

6) Testimonio del Dr. Domingo D h  P k  

Inmediatamente compareció en el estudio del Dr. Don Du- 
niingo Díaz Páez abogado de la Real Audiencia del Distrito a 
quien como testigo producido recibí juramento que h i i  en toda 
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f o h a  de dereo so cuyo cargo prornetiá dacir verdad en lo que 
stqhre y examina60 por el Precedente escrito enterado dijo: que 
es cierto .que en el Arzobispado de Santo Domingo visti6 hábitos 
clericaks su producenfe y que a.md Derecho Civii y CanMco en 
aquella Re& Pontiñca Universidad de Santo To&s de Aquino y 
asi es la verdad so cargo de su juramento que ratifica que no es 
comprendido en IELS generales de la fRy es de edad competente y 
firnió de que doy fe: Doa D JXaz R4ez: Ante ml Martü~ ae 
M.ueses: P e d i t o .  Seliar QrtEinario. Don IXmhgo Sta- 
mes emigrado de Santo Bm&o ante V. crmforme a derecho pa- 
rezw y digo: que para h &&m que me convengan necwito in- 
t e p  tes>timodio de la infomaidn de mi limpieza de amgm que 
se halla archivada en el ofIeig del te egea5ba.w y no pu- 
6íendo &fa dcm$ek qque 1 m r r ~ d i e n t e  demepeto 
de juez eorapeterzte a V. suplím se asf pwvaerlo d a r m e  a 

Daems. jusüctg qwe &do &c. DQmingn SBw;  Santiago de 
Cuba g nt~m 17 &e u13: Comer lo gude sfendD en el 

o del señor AieaMe en de& 
al ~ t ~ d a :  doy 
eeurtenido a que 

m tmnita &M&% de &ha Y.? ck dichaib~~ &e 1814 a5w (Aquf 
h q  un *E AzWrrri: Damas fe: que 

&cm*l Agyisl.e: de quien ae haya autoriza- 
@ = t e  es m r h  p í b h  del niunmo de esta 

m a & e y W s p d e s p a -  
& entera weafto ju&&al y extrajudi- 
ba 17 da d e b m  de 1814 &B (aquí 

íAqui b y  otro &no) Juan 

Sa. m M 1 3 V B l o  WE EL PERO. BOBlPJQO 
W W O  DE EW&S @Os EEBMAN08 P4- 
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estog ~~~ sow,&ad y mn~i~'&.:sqg~+j, .;  #&$q6&$á$$J:,jW 
M; $1 Ermcise~ &e Asís; 9 )  La &ora : ~ . , ? i h S < ~ . ~ p $ & ~ ~ ~ ~ ; ~ ~ !  
mam & m ~ O ~ Q Q  de Roj*,Sie@o Da~ÜWg:h&@~p :ade94.. 
%ti @m. ., ~. . J. .. .. . -, .-29 

d ANTaF~O es el e*,i .. g&&w&+&::$.n .~ ..:. % : ..& .. . t ' 5~ :  ::,jj:%b: 

U i a d a  de %sntfsg~ ~ W , S W  am~a a&~~@n'eon!o -u. . =uaaa auraura<aui:: m y -carie de lo. I g b b  Farroqntai Mayor .de *F.'.' ' '" '~ 

aáos. @&dé B ~ h s z t a  WI mu&eomirriaael:;2~,ixqe~~: 
p d6 en h. tadvatad  fue a W a p q  .en@,Ig.1$di~i~%:@& 

mgwm m5 estw wta 1949, fecha 9 eue ,$Re .. > 

+&?& igl* pwa Bar pntsa at mi edkfieio egmepeialtl%iu9a.,~ . . .: ?$ 
m pár- a mis a tememoto 7 6 N* ~ e ~ ~ . ~  
m a la d* de 8mtingo .nos la miata CMOS ~auél ,  6x1 #u13isZdP'ia 
wwilasrícrr ap !a ~qajdikkxai~ de SDnto Domingo, .t-:.a rapltuio. M; 

ksb 4 completa Ilquidacton 
a&aceia n i e m  su hi@ .~uailp 



P die este vecindario ante v. 

o> PRANUWA DE * mitm irpcIuido cmno kwtsrts en el tos- 
taarmeddPedPp88bno. 



. . 
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forme he pedido por que as$ es de justicia juro.n~:próeedw'd&3ix+ . y / .+ ,  ~is:.~~~~ 
licia y lo necesario etc. ~ i c e n c i a d o T o ~ s  3M~nq: .@- 
drés Sol-: Otro sí: h ate$ciói% de  ser .&pleado en&1:~%1~ho* 
pita1 militar de San Nicolás de Bary y .por ~@nsipui'en'f.e ;&,m 
del fuero que corresponde a este empleo sbvb$&<: ti&me:L~ 
te papel fecha ut supra: Miguel A n ~ ~ ~ ~ ~ 1 ~ o : ' ~ S @ i t o  DditdIigQ 
19 de Agosto de 1811: En lo principal yotro sí. c o m l o  g!t*r:.&h? 
tinez de Santelises: Lo manddiel s&.Don Miguel IV&t@@:de 
Santelises regidor decano de este muy noble . ~ ~ t a m i e n b i @ o r :  
ausencia del señor Alcalde de segunda elección don FemPnaWde;~e- 
redia que lo Timó por ante mi de que doy fe: Ante mi.Djñ,niSio:de 
la Rocha: Escribano Real y Público h di&o.@a,. noEificada 3% 
parte doy fe: Rocha. 

A.-Diiligencia.6 de4 Pbro. Domingo Antonio Solano. 

Petición. Presbítero don Domingo Antonio Solano, emigrado 
de Santo Domñigo y vecino de esta villa ante V. del 

mejor modo que haya lugar en derecho parezco y digo: que ha- 
biendo emigrado de la expresada isla aún quedan allí varios indi- 
viduos de mi familia que por imposibilidades, no habían conse- 
guido emigrar y al presente tengo noticias de que se han dis- 
persado por otros destinos aconteciendo que en algunos no han 
acompañado otros naturales, que puedan depioner de su calidad 
y circunstancias, y como yo me va precisado a proporcionarle en 
la parte que me sea posible sus establecimientos, ocurro a la jus- 
tificación de V. para que se sirva admitirme información de 

interrogatorio testigos, y que los que presentare juramentados 

la pregunta. en forma declaren por los particulares siguien- 
tes: Primeramente, por el conocimiento de mi 

persona y generales de la Ley?: Item, digan si les consta que do- 
ña María Dolores Rojas mi madre legítima era hija de legítimo 
matrimonio de don Carlos de Rojas, y de doña Tomasina Valerio? 
Item, si saben que don Miguel Andrés Solano mi legitimo padre 
era hijo de legitimo matrimonio del Capitán de milicias don Fran- 
cisco Solano y de doña Bernarda de Osorio? Item, digan si los 
expresados en los antecedentes particulares fueron personas blan- 
cas exentas de toda mala raza y el citado Rojas mi abuelo obtuvo 



el eapiwde teniente Batain de iKUchs de ia dudad de San- 
t ipo  de los Caballepos, y sl la expmsada do&. Tomasina era hija 
de don Miguel Valerio sujeta todos empare31Xados con familias 
WtMguidas, exp~aanelo las: Wtigcta manta supiesen en ese par- 
t'iWar, y las es?hrtcioneg que ~vferon en ~ueI la  dudad de SU 

v e e r i o ?  Bem, &gan del mrSmo mtrknmnia donde vino la 
dicha mi madre no úmkmn hmbih por híjm I@ftfmos a daga 
Micwala, doUr Carlas, JJUpu28, dQhsl Antaniti, doña RBsa, don 
Simdn y daña A W a  (24) y 8i esta M m a  &ji s u d d n  legítha 

de LB Judimtnre Wntiaguesa. ~'bernadoz de la-Provinda de Ssníiago en 
78% Intbrete Judicial dei dd Tribunal da Santiago en 1827 (v+.ase Ro- 
dripuea Demorizi, 'Tnvasimed Haitianw", cta. l%5, pág. 322). Miembm 
de la Gacfcdad PaOi6tim & Fmcnto fundada en Santiago en M. Padre 
de Julltq casada cm Joo* Mayol, y d d  Lic. DmnlMgo Antonio RoMgwz 
hijo, E3-cddmte & Is Suprema Corte &e Justicia, 1897-1889. m.-~oma- 

zatmhh? a, li. P u m a  áel m4&a fr\rshivor P*fiaqUw de I;i- 
k& NO. I Be Ma-Wa l@B-I&U, Me. MI. De &e aegaando en- 

y &men &ík; &.-PatrDoll~. 
El%% Gullién, h i j ~  8e 
Mmt Dap-k de Loir y 

yEIrme&kaoeia,Jitsri~dsRojm. t T h m  
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las partinilares del interrogabrio dijo: al Primero: que conoce al 
que lo produce desde su primer origen en la ciudad de Santiago 
de la isla españollb, iupm de m vecindario y no le tocan las gene- 
rales de Ia iey, y respondió: .rd segundo: dijo: que su contenida 
lo sabe de positiva por conocimtento gMpio de los que contiene 
el particular de la expresada ciu&d tle &ntiago, y regpode: al 
te- dijo: que no mDd6 a kis padres de don Mpel  Solano, 
mertiante a que &t.w erm va&= de la c W d  de San Fernando 
de Mmtecristo, que a u ~ ~ y e  cererina a k de Santiago, 8610 tuvo 
conocimiento por oidas : al cuarta: que tam- 
bien es cierta que t&s en Im antecedente8 partí- 
dm fueron W o s  y p r  blancos exentos de mala 
ravs y d m  Caries de E b j a ~ ~  teniente de Iw mliíciaa, sujeto rfco 
de mucha mtimadón y rec?i! m mwem que en su mis casa y 
eaPBtiemclo en el@. &tia gu famm m &jb aí Exemo. Señor twai* 
te G m e d  don Manuel de M 

nh m1a& de1 parentesea 
Hmell, Obispo de m a  Y 

SoIaao $a visto un titulo de 

- 

Si LbpDz de W m m ,  xmawhado en la 
Meta Me. al. 

aquí, estaba &fiwda 

lo XiX que permiten 
deja&% por el Padre 
de Can Antonio (hoy 



2) T&jmomio d& d& JM ajj Pof&@.:'&J@${$26$,;,:I i i :; :. 2 
. . 

. . : , . . . - . , : . :,. ...~. ,.. 
y -: ' l .  le está admitida p r ~ s ~ t ~ , p o r : ~ s t i % ~ ' a ~ ~ o a : : J ~ ~ $ e B P d ~  

1 Otra 
En el mismo día el. pretei&cnie p@g ilg &&rdacf6nn @e 1 tes Cabral, quien por estarme ~6m$e@ti.redbiiju?qento, ,,qüe hf~  

j zo pur Dios Nuestro Señor, y una w, ,m,,, der6&o;Eajoidel 
cual prometió decir verdad eh 10 que supie@.$le fuere .@reg~m.tG- 
do y examinado por los particuldes qtie'~bhtiene el ihtemd&&k 
rio antecedente dijo: al primero quetiene~~~0cfmi~nto.delque~1"o~ 

i . . , . ~  . . . .  
: 1;:. . >.? . , . . .. 

Solano, ya mencionado en Nota No; .23Y:.~j W 6 n  eéiISic¡&i+o~H'aza'o 
Roxas, por si y en representación de s u s : p r S n a ~ ~ ~ ~ u o l - ~ n t o n i o y , ~ a -  
ria Pichardo vendieron a Altagracia Espaül@: ''solarsitqado en.la.;g,+e 
de las Rosas, así abajo de San Antonio.. . . . haciendo su frente a.la cF;a 
destruida del antiguo difunto Carlos de Iloxq", solár reeibI+ por los 
vendedores en herencia de su tia Teresa de ~ o m s  (@ex0 al-acto 92,Pii: 
tocolo 1903, Notario Dalrnau) . Este i11timo acto: (No. 921 'se i d c a  que'el 
mismo solar está ubicado en 'Va calle San .Antonio,' antigua .Cu&tita de 
los Burros, acera sudoeste". Isidora Pi'chardo Rojas, qne casd con Fran- 
cisco Ramos, fue incluida por el Padre Solano en su ya referido testa- 
mento para favorecerla con su legado, por s~ su parienta. 

Los Rojas como otras familias pudientes del S?ntiago.Colonialtu- 
vieron hatos, en la Línea Noroeste. Sus propiedades.que@aban en ei si- 
tio de La Gomela, Dajabdn (véase acto 10 Febreró 1840, Notario Mi- 
guel J u l i h  Morel asi como anexos actos No. 27, Protocolo 1886, Notario 
Dalmau ) . 

--- . . 

1 (26) Juan de Portes Cabra1 padre del Arzobispo Dr. Tomas de-Por- 

ii tes e Infante de acuerdo con las Memorias de. Arredondo y Pichido 
j! (véase nota 62, pág. 134, Invasiones Haitianas de Rodríguez Demorizi. 
t citada). Emigrado a Cuba. Era Alcalde Ordinario de Santiago y Capikjn 

1 de la compaaía y partido de Gurabito arriba (véase he1 Monte y Tejada, 
obra citada Tamo ii, pág. 921. Casó con María Infante, procreandoc@- 

i co hijos (véase Emilio Rodríguez Demorizi - Documentos para la Histo- 
ria Dominicana, Tomo 1, pAg.149). Su hermana Isabel de. Portes- y Ca- 

l bral casd con Gregorio Morell de Santa Cruz y Saieedo, y fueron pa-es 
de Gregorio Morell de Santa Cruz y Portes, miembro de la, Juq@Supre. 

j ma de Censura de la Provincia de Santo Domingo, abogado de los Rea- 
les Consejos Nacionales, Alcalde Mayor, Juez de Letras y Sud.delegado 
de Hacienda de Santiago de los Caballeros, donde nacid,.muriendo en La 
Habana, Cuba ivéase "Manuel A. Maclxado", "Santiagueses nustrff de la 
Colonia", Ed. 1960, pg. 57). 



pmdme desde gue mcio en la duda4 de Santiago en la ida espa- 
ñola de donde tarnbien lo es el declarante, y no le toean las: gene 
d e s  dela ley, y responde: al segmdo d i :  que le consta de pod- 
tivo su relato y tuvo oonaeimimto @e los que en el partfciiIai. se 
Noviúmbre de 1891 y 48 de AbSi d@ W iV k&e 
deren,  y m ~ n d e :  al te ñon 

eran lpeclntrs de la ciudad 
&? Nontiwrista $ue no de la ZIautkg~, con tedo 
no tuvo e o a o w t o  de le9 aan(lue as% arria de 
pirbfim y notofio, y 
tados los que cantIen 

manera giie en m 
rre &M el Fxartcl. 

1 así mimo le onrta que don. ~d~~ vnierio, tenia p m t e i -  
co consanguineo m el señor Obispo de Cuba, don PedPo Agustin 

Solana promovl6 en 
Que &a-: pero 

,. ,: , ,  . 



. - 

sean examinados por el intcri?oga&rio que inserta el!-t6.:de:la 
hoja primera con cuanto m& sepan sobre el particulár,. y .que fe- 

Pablo Salano, escribano. Otra sí: Sfnrase V. mandar que de.la in- 
formact6a que vcy a continuar evacuadas las deposidones' de los 

&1 oamím, según pnietica y estilo qiie es justicia que 
Dcexcto. bre 5 de 180Li: Por presentadas las diligencias que 

i : repito ut supra: Pablo Solano: Puerto Principe didem- 
I acanpaRa adnútaele n la parte la infonnad6n que ofrece exami- 

, , a d e n  se <xaneG, y techo tráigw: M hayan dos nlbñcas; ante 
1 I in[ Juan Bbamiel Buranco, escribano público: Eh el Puerto Prh- 

quien 8 su Vea fue h wwisiaa da su Rteb Zom m el b a u h  ck &te. 
( V b  &S WImíento 66 E s p i h t  copie que M conserva en el Ardii. 
pa~-i&IpiN~).~)Od&84nTomPsydolLPfnmc)sca:~ 
A a m a ( o J P o h a n ~ O l . W b R > f m t u e ~ & a r t n o ~ ~  
MiruwporiaRw.dcSmürporpomUri6dc821rias,21 Julia lsn Ubro  
dc ikfm&me Na 1 &a W. C a W  Saatiago). Su espasa, Rasi L& 
p a t P m a n u m . m ~ a c a d l u ~ , 2 4 J ~ U o l ~ , d c 8 1 a % a c ( W b r o  
tiudq *(a m). a% mn PrdPc Rambn Espullat. pmgmtitb 
rez ds Erpluht. Yeñb el ?1 de J u h  i üY4  Be 88 &ai (Lfko citsbo, ach 
~ b , m t t o U 1 ) . E a ' ' P P D + 1 M d d ~ U l r t u , Q + G m U l B ~ D p a W i r L  
&r,473,mdlCCq~rP.Ponlkmurlsde'?Ortboa 



fes. insertos en el wcPite que encabeza estas Wgencias dijo: al 
@mero, que tiene e0n-b Be la parte, y no le compr&den 
las generales de la ley, y reopamk: al segundo le constade pro- 
pia ciencia y mnacimiento el -& de este partidar, y resr 
ponae: al temxro, que sabe áe oMm que el padre del que lo p m  
senta e a  hijo legítfnulde legftimo matrimoRlo del wpitíin de mi- 
licias aon Francisca Soim. y a8ña 73emda  d e  Oso* de una 

atro ti& &io pasado en la 

sdijoestarwm9 
Tamb?r QuEunez: 

. , 



en virtud de comisión conferida, teniendo presente a don José-m- 
nuese, natural de la ciudad de Santiago de los Caballéros y emiL 

bí juramento, que se huro conforme a derecho, bajó el '¿.u& bfre- 
ció decir verdad, y examinado por los particulares insertos en el 

no le tocan las generales de la ley, y responde: al segundi,' que 
como vecino que fue de los concebidos en esta particular, le conb- 
t a  de cierto su tenor, y responde: ai tercero, que tan sólo~aoüoció 
s don Miguel Andrés Solano, y no a sus padres, por s6r veCios 
de la ciudad de Montecristo: pero sí oyó decir públicamente 
que fueron descendientes de los fundadores que entre otras fa- 
m a s ,  para el efecto vinieron por Su Majestad a dicha ciuaad, y 
responde: al cuarto, que es cierto ese particular, y le consta al 
testigo por haber tenido conocimiento de toda la famiiii, la que 
disfrutaba bastante comodidad y era distinguida con la mayor es- 
timación que aunque no vi6 el t imo de teniente de don Carlos de 
Rojas a quien conoció de avanzada edad tocó queen diversos pa- 
peles e instrumentos públicos se le denominaba con esta distin- 
ción. Que le consta de ciencia cierta que por los afios de 1780 
acompañó (de orden del señor capitán general de Santo Domin- 
go, don Carlos de Rojas Vaierio, hijo legítimo de los expresados 
en la pregunta) al teniente coronel y comandante de armas don 
Francisco Antonio Velilla en una comisión del superior gobierno 
y que de esta orden en el año de 96, fue nombrado oficial de la 
real administración de la plaza de Bayajá, teniendo conocimiento 
de don Simón de Itojas, hermano legítimo del'ante dicho don Car- 
los, a quien en el año de ochocientos conoció de receptor del real 
derecho de alcabala en el lugar de su vecindario, y responde: al 
quinto, que cuanto deja declarado es la verdad en cargo de su ju- 
ramento, fecho en que se ratifica, después de leídosele que es de 
35 años de edad, y la firmo, de que doy fe: José Minuese. 

ecreto. Ante mi: José Rafael Castellanos: Puerto del Príncipe, 
septiembre 30 de 1806: Entréguese estas diligencias a 

su promovente para el uso que le convenga. Asesoría dies y seis 
reales que satisfará con las costas: Córdova: L'lcenciado Urato- 



m: Ante mi: Jos4 Rudesjndo Barr-: Escribano público y 
Real Hadenda: En el mismo día hice saber el decreto anteceden- 
te a don Pablo Solano a quien entregue g t a s  dWgenciaq doy fe: 
Barranco, escribano. 

Sefiar Teniente Gobernador don Pablo Solano vecino de es- 
ta villa y n a W  de la &dad de Santiago de los Cabdieros en 
las afügemiaa pmovidas por mi hermano el presbítero don Do- 
mingo Antonio Solana sobre Ihnpiri.wt & sangre y didkguido 
origen ante V d .  en ia mejor forma que haya lugar en derecho 
digo que se han e v a d o  las hfwmadafie~ que acreditan Wstan- 
temente mi iunpieza de sangre y di&b$irido nadmiente, y w r a  
su mayor validacm y firmeza se ha &e servir Vmd. interpqw 
su autoridad y decreb pdkcisil, p d a  k apmhcib del Sindico 
Procurador B mien pido se de vish para q w  promuma lo que 
nrrespada, y por t a n k  A Vmd. suplica se sima proveer y man- 

mmo dejo @Bos pn'evhkda en su eonmencia 
se me devwdvan oflgmaks Para ktEi efe- que me sean 
favwablea: h b l a  90Iruia: Puerto Pxindpe, adubn  8 de 

Vista al SWeo ProLlwadw: Se W a n  aor3 Rihricas: Ante 
hice saber el decre- 

.m& al Su1(lieo Procurador, 
doy fe: Ca%teIlanos: Se 
cur¿idor satisfaciend~ la 

Soliiw y continuadas 
o los fmtigos natuiturales 

las -m%% y no 1ialIgndow compren- 
& h ley: Estado a mayar abLr&%&ento 

&pieza Be m asc&nai-, a0 en~~31'h:a &~&ll obs- 
que se aprwbm en la forma aPdí3EaFia y para los efec- 

, . 



la autoridad ordinaria y decreto 'judicial,: cuiintO?ia lug&-de?Qelili 
recho. Tásense la& costas como &tá'c1ispiiesto ~?on:-dóce~~érle~;a~ '  
asesoría y satiifechas por. el .promo+nte, w~tré$&ele :dfigind 
con los testimonios que pudiere: Córdova: ~icencia&:Urafop&g, 
Ante mi: José Rudesindo Barranco: Escribano Pii~1ic.o y HS- 
cienda: En el mismo. día hice saber el decreto .&teoed&te.al.Sín: 

dico Procurador, Licenciado don. José Berng, doy fe 
Certificación. Barranco, Escribano: E b  el mi- día 10 ,kiice>sabef 

a don Pablo Solano, doy fe: Barranco, Escnbaw:'Yo 
el infrascrito escribano real y públicoy de ca'bilclo y numeiiario 
de esta ciudad, certifico, que en la información que' promvi6 
don Francisco Ramires, apoderado general de d o n m e 1  Solano, 
el año pasado de 1784 en la ciudad de Montecristo por'anbel al; 
calde ordinario don Antonio Toledo, justificó con siete testigos 
que don lVIiguel Solano era hijo legítimo del capitán ae milidas 
blancas don Francisco Solano y doña BernirdaOsorio naturales 
de las Isl& de Canarias y que fueron tenidos y reputadospoi 
por personas blancas, limpias de toda mala raza, y que por su ca- 
lidad merecieron toda distinción en dicha ciudad, emparentados 
con los sujetos más visibles dela  ciudad de Montecristo la que 
se hdlaba archivada en mi oficio, y para que conste tenién- 
dola a la vista según lo mandado, pongo la presente en Santiago 
de los Caballeros a 6 de agosto de 1799 años: José ~artíínez de 
Valdez, escribano real público y de cabildo: 

C) Dlligenoias de Doiie, ~ i & l a ,  de Rojas y Valerio (29). 

Petición. Señor Alcalde de la ciudad de Santo Domingo::, Doña 
Micaela de Rojas por mí, y a beneficio de mis herma- 

nos, conforme a derecho ante V. parezco y digo que con el motivo 
del escarreo que tuvimos de la ciudad de Santiago nuestra patria 
y emigración que emprendimos a la Provincia de Venezuela, pa- 
decimos la pérdida de los papeles que nos favorecían tanto para 
hacer constar nuestra limpieza de sangre como los méritos de 
nuestros ascendientes, sin poder ocurrir al archivo de dicha ciu- 
dad de Santiago por haber sido éste incendido por los Briganes 

paterna de B. F. de Rojas, J. M. de Rojas, etc. 
1 .' 



CLIO 

(30) y gueriend~ tener a- docuaiento que lo aawiite haaán- 
dose en esta ciudad el Um.mado don J~agaiin Puey~ W d e  
m o r  de la dicha ciudad de Sanoago hasta que Su Majestad Ca- 

cedfb esta ida iz lor FFan&, se ha &S servir V. dar c d -  
B ~ B R  $1 n W b  de este juzgado para que pase a la cwa de su m0- 
M& pam que en forma de dere&o cest@íqw wbre lo que le 
m &e los ~~ siguier*~:  Primerazseate, si conod6 $1 
%te 61on C8rla de Rojas (31) y a doha Toraaea Vale& mis 

&a$ $laPfes? mem. 
r n h w  



decir que don Fernando Moreii de Santa C m  de:do@r?w$Sa 
Valerio, mi madre, (32) ejerció el empleo. dk &lealdeiW~r.-de 
la ciudad de Santiago con despacho de. su Majestad..CatdBqg-;y 
que la familia de éste es una de las primeras de aque~~oiuda@: en 
quienes se concedieron empleos politicos::y'miiitares?: Y'.eya@ada 
que sea esta certificación se me entregue origind para lgs::fine$ 
que me puedan y a mis hermanos convenir, y a:este &éctg.:.A,M, 
suplico se sirva proveer y mandar como &vo pedido por ser:~Qs- 

ticia juro no proceder de malicia y en  la neces.@o,: ,ek:. 
Decreto. Micaela de Rojas: 'Santo Domingo, y marzo 4:de 1806. 

(32) Refiere Fray Cipriano de U h r a  en FU ya citado arücuio "M& 
rell de Santa Cruz" que Pedro Morell de Santa C m ,  mencionado en 
nuestra Nota No. 13, casó con Anastasia de Mena, hija legitima de Do- 
mingo Almonte Pichardo y Luisa de Mena San Miguel. Fruto de dicho 
matrimonio fue Pedro Morell de Santa C m  Mena y San Miguel, que 
Utrera ilama Pedro iii, nacido entre 1646 y 1647 y quien dedicó 54 años 
de su vida a la carrera de las armas, participando activamente en el re- 
chazo de las invasiones francesas ocurridas a fines del siglo XVU y prin- 
cipios del siglo X\rLII, destacandose especiaünenfe en la Batalla de la 
Sabana de Puerto Real o de La Limonade, librada el 21 de Enero de1691, 
con gran victoria para las tropas espafiolas. Pedro iii vivió maritalmen- 
mente durante muchos años con Catalina de Lora, pero por pogterior 
matrimonio legitimó la prole habida con ella. Utrera cita como únicos 
hijos a Bernardo José, Santiago, Pedro Agustin, Isidro, Juan y Manuel, 
es decir todos varones. Manuel A. Machado en cambio en su mencionada 
obras "Santiagueses ilustres de la Colonia" incluye además a una hembra 
llamada Mariana. 

Como se advierte en todos los informativos promovidos por los Sola- 
no Rojas y ahora en éste de Micaela de Rojas Valerio, se hace mucho 
hincapié en el parentesco de Tomasina Valerio con estos Morell de Santa 
Cruz. Los Solano Rojas puntualizan especialmente el parentesco con Pe- 
dro Agustín, Obispo de La Habana, hijo de Pedro iII y de Catalina de 
Lora, como hemos visto. Ahora Micaela de Rojas Valerio alega que 
Fernando, también hijo de Pedro ID y de Catalina, Alcalde Mayor que 
fue de Santiago, es tío de Tomasina Valerio. En ningiin documento se 
habla de la madre de ésta, sino de su padre Diego de Valerio y hasta 
de su posible abuelo Capitán Bruno Valerio. :Seria entonces Tomasina 
hija de la Mariana mencionada por Machado e ignorada por Utrera, para 
poder ser sobrina de Fernando Moreil de Santa Cruz, como se aiega? 
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la forma ordinaria del sekr don Joaquín Pueyo, con arreglo a los 
particulares insertos a niyo efecto se da comisiini al presente no- 
tario y fecho enh.eguese ii la parte de doña Micaela de Rojas y 
LIePmanos: Ramán Cabral: Manuel GomBlea Regalaao: 

l 1.-Testiaiioaia de don J~aquIn lbp y Uries (33). 

Certificadhn. ]En ei mismo dia b notlñgue a la parte: Regalado. 
;Sucesivwente en %&tud de la mmisibn que me es 

ida pasé a las UIBM de la m a d a  del Wiw d ~ n  Jeaquíri 
qaiiin enterado mbetna y goliti-te mr mE cle lo pedí- 

y ha luao de eqec ia l í ía  

mtknacion y aprecio 
 te% y aún fo- 

ries, Alcalde Mayar de Santiago, 
-o y Urriaa o UrM, regente 
imctor GamsdO - L0s meno- 



des se valió de éi  y desempeñó este oficio a ~&tiSf~6db~g,a~$~~~ 
las partes: al séptimo:. Que .el certific.ite f u e . ~ c . ~ ~ b ~ ~ ~ ~ , ~ l ~ ; e ~ ~ ~ :  
pleo a don Fernando Moren de S ~ t á  .C&z, .Qile?;@ QU@&bF$,@T&> . . 
real nombramiento anterior al su* y ,q@e~.lii::&~@@$~,de~@#i 
familia es bien sabida pública y notoria en esfaAi8Iaiy;leii @de:., 
La Habana,. con motivo de haber sido -gnisio.~b&p~.:en. giqiie~' 
lla ciudad muchos años el Iluhísimo 'SeñGF' don plgusth ' Q o c ~ ~ . ~  
de Santa Cruz hermano legítimo'del Alcalde Mayor- e n ~ r q n a n - .  
do Morell y finalmente que la casa de: lo$. R ~ j a s : i ~ e ~ & & ~ ~ s @ ~ ~ ~  ' 

pedase en ella y la honrase el Earcelentísi  'seaor don hLanixel 
de Azlor, y Orries, &ando se. re@ó.p~.esta:@udadley&cuadg m., 
visita de frontera; y la firnió por ,antemíde~!que..doy:f~:~Joaquú2 
Pueyo: Ante m:: Manuel Gonzálq Regalado:. Notwi.0 de .Juzgade: 
En el mismo dia.entregué estas .diligencias a la..parte:..Ftegalado: 

2 . - D e ~ ó n  del N o M o  W W I O  de ia 'Rocha. 
Yo el notaiio imperial y público .escribano público y del Ca- 

do de la ciudad dela Concepción de La Vega Real tieri'a aden- 
'&o de la isla de Santo Domingo abajo. firmado certifico: En de: 
bida forma y a donde convenga, haber conocido y tratado pdti- 
d e e n t e  a don Carlos de Rojas padre de la pretendiente en la 
ciudad de Santiago, sujeto de prenda3 conocidas, t%nto por Sus 
modales, como talentos por los que se mereció particular- estima- 
ción de los superiores tribunales de gobierno y de laReal Audien- 
cia y de los jueces de su vecindario de suerte que obtuvo'comi- 
siones particulares que cumplió a satiia.cción de los .superiores 
por cuya razón fue muy atendido. y también por la particular 
educación que dio a su familia, que parte de ella casaron con 
personas distinguidas y de igual en su linaje: En cuantopuedo 
certificar coxhorme a derecho y fidelidad de mi empleo; y para 
que conste a pedimento verbal de la interesada pongo el presente 
en esta ciudad de Santo Domingo y enero a 11 de 1808: Es co- 

o de la Rocha, notario imperial. ~ ~ 

D.-D'iencias de don Miguel Andrés Solano. 
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este mismo tribunal para la compulsa de cierta informacib de 
calidad y limpieza de gangre promovida en la Isla de Cuba por el 
Presbítero don -o Antonio SoIano mi legltimo hermano 
entero y recibido a consecuencia el testimonio cm el original he 
notado que a &te le falta 1 correspandiente IegaiizaciQn y com- 
probacion de las firmas del juez asesor y escribaw: Este defec- 
to aunqw no es fmposible enmendarse a 16 menos lo m d e r o  
díficil por ahora tanto cuanto que al efecto es incbpensable 
remitir el origbl a la isla de Cuba en cuyo intwmedio es bien 
probable que necesite yo hater uso de e l k  en esta virtud y gor 
via de conciliaclh Bin perjUicfa d@ dar aquel fram en su oportu- 
nid~d bcu~ro ante V. para gite se &va mandar que don Tomás 
datiiñoaes, don Pablo h y a  y el U B I ~ : ~  don Juan Berna1 su- 
fetos que vivieron muchei tiemgei en 1a vüla & hierto Prúicip 
d e e m  bajo el fümmmta psr a te  el oficia san vista de las tres 

d k h s :  d aa ea &rto que la @mem er: la misma que 
ba e l& Tedente de Go- yue fue 
p el TMente CZommX dBR J& de Mrdova, 

IKanuel Uratafies y la 
EZammm escribanuio mbUco y de 

&180oMarnrntreP 

V. !&=te mandzir si resultan 

tfmmio lnm%t& p d b m t a  y m decreto pues estoy a satis- 

de &1a y en lo ne- 

an8á el wñor Alcaide ordinario de pri- 

natiflcada la parte a que doy fe: Rocha. 
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1) Testimonio de don Pablo A r r o y o p i c ~ : ~  J .  ; . ,; 
E h  el mismo dia don Miguel. Solano para la: comprajai?ión 

pedida de la información que prom6vió en laV& de;E>ueMo 
Príncipe Isla de Cuba de las firmas: del señor:!G6bemiador'~y::Mi- 
nistros que la autorización presentó por .te&& a d& Bqb10 
Arroyo el que residió en dichavilla y conociÓ:las '&&as &m&sa 
quien recibí juramenta según derecho bajo del d- pmmietió 
decir verdad en lo que supiere y se le preguntare y .habi&Cole 
demostrado las mismas que promueve la infC'ik&EiÓn .dijti des-- 

haberlas reconocido, que según el conocimiento que tiene 
de la del señor Gobernador don José de Grdova, de la del Licei-t- 

José Bernal, de la del Licenciado don Manuel Urato- 
es; y la del Escribano Público y de Real Hacienda don José Ru- 

manco, le parece que son las mismas que usqn y :ejer- 
sus respectivas ministerios y que las conoce por el fre- 

en aquella villzi con dichos sujetos en mate- 
ios en razón de estar colocado el declarante de ofi- 

cial de la Secretaría de Cámara de la Real Audiencia donde casi 
diariamente ve documentos firmados por los expresados indivi- 
duos, de los cuales sólo los licenciados Bernal y Uratorres están 
actuaimente ejerciendo sus oficios pues el Gobernador don José 

José Rudesindo Barranco el primero salió para 
Habana habiendo sido relevado del mando político y militar 

o por haber cumplido su tiempo: y el segundo 
su oficio de escribano.de Real Hacienda a don ~r&cisco 
Nápoles que actualmente lo sirve: que le parece que en el 

año de 1806 estaban todos los referidos sujetos en la posesión 
cífica y libre uso de sus respectivos empleos por no poder fiiar- 

es cuanto sabe y puede declarar en fuerza 
juramento que ha prestado que es de 24 años de edad y la 

que doy fe: Pablo Arroyo Pichardo, ante 
í: Dionisio de la Rocha: Escribano Real y Público. 

2) Tedhonio de don Antonio Valdbs. 

tra. En el mismo día para la comprobación pedida presentó 
por testigo a don Antonio Valdés escribano público de la 

iudad de Santiago y residente en ésta a quién en virtud de la co- 
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misión le recibI juramento que hizo conforme a derecho y fííli-  
dad de su oficio y ofreci6 decir verdad en lo que supiere y le Rw- 
re preguntado y habkhdole demostrado la información gromo- 
vida por don Pablo Solmo en la Villa üe Puerto Príncipe en la 
Isla de Cuba dijo: Que sm las mismias que las mismas que la au- 
tonzan por el señw Teniente Cabernadar don J& de Córdwa, 
m mesor, el Wnciadg Uratom y dan Joa& RrU&indb Barran- 
co y que la tiene par tales, par tener en su poder documentos, 
por ante &ho &r T&te Gobernipdar, SU asesor y el mis- 
mo escr ibo  g @de& por hber  trabaja& el padre üel de&- 
ratate como esdba~10 real en el QPrdo de dan J d  R u U  Ba- 
manco y adema& te~%?~ pzmentg el ~~ de kt limas por ko 
g w n w d u $ a k  qmktque w m  bs : que le decIilrado 
~ h & a d & a ~ ~ F Y t o ~ & o ~ . ~ l a e ~ e c i ~ y ~ ~ ~ ~  
kleg.6Wo:&r~wri~yk~mBpormtesiidequpdoy 
fe: BBtuafa Vd& 
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I su juramento y la firmó por ante mi de que doy fe: Bachiller 
! Tomás Quiñones: Ante mi Dionisio de la Rocha: Escribano Real 
1 y Público: Es conforme al original de la información y testimo- 

i nios como también de las declaraciones de los testigos compro- 

1 
bantes de que se hace mención en este testimonio el que he co- 
rregido fiel y legalmente en fe de lo cual y en cumplimiento de lo 

I mandado hice sacar y saqué el presente que signo y f imo en San- 
I 
I 

to Domingo y agosto 28 de 1811 años (Aquí el signo) Dionisio de 
la Rocha: Escribano Real y Público. 1 

1 Petición. Muy ilustre Ayuntamiento, don Miguel Andrés Sola- 
no, natural de esta ciudad, y vecino de la capital de 

1 Santo Domingo ante Usias muy ilustre del mejor modo que haya 
lugar en derecho parezco y digo: que el Presbítero don Domingo 
Antonio mi hermano legítimo cura de esta Iglesia Parroquia1 es- 
tando emigrado en la isla de Cuba promovió información de lim- 
pieza de sangre y distinguido origen de nuestros ascendientes en 
el tribunal del señor Teniente de Gobernador don José de Córdo- 
va la cual por habérsela traído mi dicho hermano por olvido na- 

I tural sin comprobación de dos escribanos como es de derecho, me 

1 fue necesario, para poder usar de ella valerme de tres testigos 
idóneos, que conocen perfectamente las firmas del referido señor 

1 Teniente como la del asesor, escribano, y síndico procurador ge- 
l l neral que actuaron; y como quiera que no encuentro que este 

requisito sea bastante para su valimiento y por otro lado estar en 
I ¡ la inteligencia que usías muy ilustres está plenamente instruído 

de cuanto en ella se contiene así como lo estaba el señor alcalde 
mayor que lo fue de esta muy noble e ilustre Consistorio y don 
José Valdés, Escribano Real FGblico y de cabildo cuyas certifica- 
ciones hacen parte del testimonio que solemnemente acompaño 
para mejorarla y realizar el mérito de ellas me es preciso que V. 
S. M. 1. se digne de certificar en seguida si cuanto expresan los 
testigos es cierto y verdadero como igualmente de si don Simón 
de Rojas subteniente del regimiento de caballería ejerce actual- 
mente por nombramiento de Usia muy Ilustre el honroso y con- 
decorado empleo de sindico procurador general de esta común y 
concluido que sea se me devuelva para los efectos que me sean 



favb1pabIes en cuya virtud y estando pronto a la satisfacu6n de 
los debidos derechos: a Ugfa muy L1ugtre suplico se sirva cerüficar 
camo lleva wdiao que e~ j W & a  que pido juro no proceder de 

mdzcía y lo nemario etc Miguei Andrés Solano: San- 
e a r e t o  tiago, 2.3 &! septiembre de 1811 &os: eoma Lo pide y 

evacuado entrr".guesle: Dr. Mw1: Infante: Reyes: Mo- 
ya: Portes: C%bral: Pos mandado de didias señores que así lo 
pmqyerm mm&m y firmm p anb mi de que doy fe: An- 

t& VeUd&% Público y de Cabildo. En 
C e M i b n .  BdudSuide 23 de eagtiembrc de 1811 

do6 10% &ares de eabUdQ justkie y r@gim.iento a 

vota; don J& Joaquin de 

An* PmbItero cura de 

nta; y gue LEon Wndn de Rajan Sindieo Pro- 

moiivo 10 tuvo pmmte este 
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N. EXPEDiENTE PROMOVIW POR DON JOSE MBRIA 

DE ROJAS Y RAMOS. 

Poder Otra Sépase por este público instrumento como yo don 
información. José María de Rojas administrador de la Real Ha- 
cienda de esta ciudad de San Felipe de Puerto Plata y natural de 
la de Santiago de los Caballeros otorgo: que doy todo mi poder 
cumplido y bastante cuando por derecho se requiere y es necesa- 
rio a don Pablo Solano Administrador de la Real Hacienda de 
la dicha ciudad de Santiago para que a mi nombre y representan- 
do mi propia persona, derechos y acciones promueva infoma- 
ción de testigo justificando en ella, que él y sus demás hermanos 
legítimos D. Carlos Borromeo; don Manuel Maria, don Justo, don 
Lucas, D. Benigno Filomeno, Da. Eulogia y Doña Clotilde somos 
todos hijos legítimos y de legitimo matrimonio de don Carlos de 
Rojas Valerio, Regidor del Iiustre Ayuntamiento de esta ciudad . . 

y de doña Maria Antonia Ramos; (36) y si el primero lo es tam- 

(36) Carlos de Rojas y Valerio, como se aprecia a travhs del presen- 
te legajo. fue Oficial de la Real Administración de la plaza de Bayaj.6 
(hoy Fort Liberte, Haití) en 1796 (Testimonio de José Minuese) ; Regidor 
del Ayuntamiento de Santiago eu 1815. Es posible que sea el Carlos de 
Rojas que en unión de Andres Muñoz y Caballero, representó al D e  
partamento del Cibao, en la Asamblea Central reunida en Puerto Prin- 

t cipe, Haiü, que votó la Constitución especial del 29 de Agosto de 1801, 
por instancias de Toussaint Louverture (Véase "Compendio de Historia 
de Santo Domingo", Jose Gabriel García, Ed. 1893, Tomo 1, pig. 307). 

Al igual que su hennano Simón, Carlos fue Notario PCiblico de la 
común de Santiago, muy posiblemente desde los úItimos años del siglo 
XVIII o los primeros del Siglo XIX. Debió ejercer este oficio hasta la in- 
vasión de Boyer (1822). Algunos de sus instrumentos figuran como ane- 
xos de los ProtocolOs de los Notarios de Santiago, Dalmau, Pichardo y 
Narciso RomBn. A veces servia como Contador de bienes sucesorales, cu- 
ya partición estaba a cargo de un colega. (El 14 de Agosto de 1806 actuó 
como Contador de la Sucesión de Luisa Gera, abierta en esos días en 
Santiago). 

En sus Memorias, Arredondo y Pichardo cita a Carlos como uno de 
los pocos que se salvaron milagrosamente del "genocidio" cometido por 
Cristóbal en perjuicio de la población de Santiago en los días de Carnaval 



/ de 1805 t~écise ~ o t a  Ma ZB). Parece que en  es^ ~portiuuaaa emigrb a 
Cuba o a VqWueh. SegWanr&e retomarla a Santiago m tiernaas de la 
Reoonqt&ta, amentan& su mole m Bmigní, Fiianmo, nacido p d *  
Memente en Sil. Ailo-s dept18%, cbn EBHM de 11 i n w i 6 ~  de Bwm hi- 

ecl. t%x~$reSa Naoi-1. aal5 da a d m  de CW!&b &ubwio &- 
P l g d B g ~ ~ p o ~ ~ a l f i s s e ~ o l l e n  

su &in madn Wgm-itr k r i o  y Lsta de su kxiiimo hermano ya 
difunto Pedro Melchor Mrreario" (Anara acto No. 94 Pwtorolo 1905, Dal. 





- - 
que los que presentare juramenta&-en f a n a  declaren por los '1 partidarea del interrogafono siguiente: 1 Primeramen& sean ). 



,SUverio. Nació en Moca, 20 Junio 1827. Bautizado en lir TgleSia 
S. del Rosario, el 5 de Julio siguiente, sien'do p ~ o s . :  Rafael y 

ela Guzmán. (Bcta 103, Folio 25, Lipro 2 Bautistm&, Archivo ' ~ a :  
quial Moca). Murió 11 Julio 1886 en el mismo Moca (Acta 9, folio 3 

Libro 3 Defunciones, Archivo citado). Casó con Carmen Félix, dturai ae 
La Vega. Descendencia: Adelaida, Olimpia, Juana Dolores, CWmenn h- 

queta, Silverio Antonio y Carlos Sinqoio Rojas y Féllx. 

3.-Domingo Antonio. Nació en Moca, 20 Diciembre 1828. Bautizado 

Rosario. el 8 de Noviembre siguiente, siendo sus padrinos José 
y Juana Petronila Figueroa. (Acta 676, Folio 189, Ubro 2 B e  

, Archivocitado). Fallecid siendo soltera, el 15 de Septiembre 1878.- 
14, folio 128, Libro 2 Defunciones, Archivo citado). 

5.-Sinforosa. Nació en Moca, 10 Diciembre 1853. Bautiiada el 14 si- 

o citado). Murió en Moca, 12 Noviembre 1894 (Act+24,.fo- 
Defunciones, Archivo citado). Casó can Manuel Cabrera, 
, Descendencia: Cristina, Rita Teolinda, Sinforosa, Manuel 

6.-Escolástica. Murió en Moca, 16 Marzo 1898, de "65 años de edad". 



don Benigno Filomena, doña Eulogia, y dofia Clotíide de hjas 
son h e m o s  legítimos hijos todos legítimos de l&timo matri- 
m& de don Carlos de Roja Vdwio, Regidor del Muy Ilustre 
Ayuntamiento de esta ciudad y de doña MÍo:la Antonia Ramo8 
naturaks y vecinos de esta dkha ciudad. Item. Digan si don 
Carlos de &$as padre legítimo de bs referidos es tambi4n hijo 
legitimo de iegítimo niatrunanio de don Carlw de Rojas y de do- 

arlta Masario padres igual- 
Rectar que lo fue tambih 

ña C2italim del 5 IemL Mgan 5i lo declmdo es. 

a pagar im derechos que se 

y $ie mhj\rt? para la posteridad 

Bda* -*a 

dt f~mio , lü@,a~a  ~ i d a d c l e a í a f i ~ c o n  
w ~ ~ E d q t l n w a n i e a , ~ o a a r l a A ] -  

Tollfco). -: So- 

* .  



2) Testimoaio,de don B@nuel Gas-OS. 

En la ciudad de Santiago de los Caballeros a 2 2  de 
septiembre de.dicho año el promovente para la in- 

ser cierto, sin la menor cosa en contraria, y responde: 4 A la cuar- 



ta ajo: que tmWin ie consta & &&a fmitiva que asi cQmo se 
- w i e e p ~ n o t o r i a  ympon&:sAlasuinbW: quelo 

y natorio, guMiea vuz y fama y la 
vedad de sujw qmes&edad&421aSas,sl&ndolelelda 
dida&rn=&onaey c o n & e h n ~ a t c a ~ i w . f & n a d e q w & y  
'áp: Rey=; wamd &te mf ht4mio L&pq lc$criba- 
m m1 y públh. 
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forma militar bajo su palabra de honor que ofreci6. decir verdad 
en lo que supiere y le fuere preguntad6 y Siénda1p'Qor l.tis DI%- 
guntas del interrogatorio: 

1 A la primera dijo: tiene conocimiinto 6 '$onlJgs&:%$@í9 
de Rojas y todos sus henhanos legítimos y ascenaiegtes hasta. su 
abuelo don Carlos de Rojas y no le tocan las g~ne raksy  respon- 
de: a A la segunda dijo: que el referido don José María es herma- 
no de todos los que refiere como hijos legítimos.de don Carlos de 
Rojas Valerio actual Regidor de este Ayuntamiento y de doña 
María Antonia Ramos todos naturales de esta ciudad y respoq- 
de: A la tercera dijo: Que su relato es todo cierto,constaÜ&'y 
notorio sin la menor cosa en conbario y responde: A la cuarta 
dijo: que del mismo modo la sabe que es en todo. como se expre- 
sa y responde: 5 a la quinta dijo: que lo declarado lo tiene por pú- 
blico y notorio, pública voz y fama en que se ratifica que es de 
edad competente y la firmó de que doy fe: Domingo Pichardo, 
Ante mí, Antonio López Escribano Real y Público. 

5) TesOimonb de don José Joaquín de Moga; 

En la ciudad de Santiago a 2 de Octubre de dicho año Don 
Pablo Solano para su información que le está admitida 

presentó por testigos al Regidor Alférez Real y fiel ejecutor don 
José Joaquin de Moya de quién en virtud de omisión recibí jura- 
mento que hizo por Dios ~ ú e s t r o  Señor y una señal de cruz bajo 
del cual ofreció decir verdad en lo que supiere y le fuere pregun- 
tado y siéndolo por el tenor de las preguntas de su interrogato- 
rio: 1 A la primera pregunta dijo: conoce los contenidos en ella 
y ascendientes y no le tocan las generales y responde: A la se- 
gunda dijo: que todo es cierto y corriente y responde: A la ter- 
cera dijo: Que igualmente es en todo cierto según se refiere en 
la pregunta y responde: 4 A la cuarta dijo: que de la misma suer- 
te le consta ser cierto su relato en todas sus partes y responde: 5 

A la quinta dijo: que lo declarado es público y notorio, pública 
voz y fama y la verdad de su juramento en quién se ratifica que 
es de edad competente y la firmó de que doy fe: José Joaquín de 
Moya, Ante mí: Antonio López, Escribano Real y Público: la par- 
te expresa no presenta más testigos doy fe: López, Escriiano. 
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íhw&sda nui fm informaciones y de& &ommenfos uni- 
me remito y para don &mi Mmia de Ro- 
-cp lep l lCEte i r  y Sígnadoy 

fkmdo-> m m q i d o  y mmertdn m k l S I L @  a veinte y das de 
J u i f a d e m i l & o d e a t s a a i e x p ~ ~ .  

Antonio L6perc. 
Ewdbano Real y píiBIleo. 
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ltESUMEN,: ARBOL GENEALOGlCO ' .- 
. .  . . 

e la documentación que antecede y con respecto a. BENIG- 
NO FILOMENO DE ROJAS Y RAMOS, se desprende el siguien- 
te árbol genealógico: . . . , 

Hermanos: José Maria, Carlos Borromeo, Manuel María, Jus- 
, Lucas, Eulogia y Clotilde Rojas y Ramos. 

Y, I 

Tíos paternos; María Dolores,. Micaela, Juana, Antonia, RO- 

sa, Simón y Agueda Rojas Valerio. 

Abuelos paternos: Carlos de Rojas y Tomasina Vaierio. 

Abuelos maternos: Francisco Ramos Valerio y Margarita 1 

-Ot ros  ascendientes maternos: Los bisabuelos Cristóbal Ra- 
mos de la mente y María Josefa Valerio de Contreras; Dr. Pe- 
dro Masario y Catalina Cruz Escoto. Los tatarabuelos Diego Va- 
lerio Martínez (hijo de Marcos Martííez de León y Tomasina Mi- 
naya) y Damiana de Contreras (hija de Mariana de Contreras) ; 

ia Concepción de Rojas (hija de Carlos de Rojas Santa Cruz y 
talina Eufemia de la Torre). 

Otros ascendientes paternos: Bisabuelo Miguel Vaierio. Tíos 
abuelos: Alcalde Fernando More1 de Santa Cruz, Obispo Pe- 
o Agustín More1 de Santa Cruz, etc. 



- 
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APUNTES PARA LA BlBLlOGRAFlA POETICA 
DOMl N ICANA 

(Por V. A. D.) ' Continuación (*) 

Báez C., Miguel (1890) 
Poemas del camino. Imprenta Cervantes. San Pedro de Maco- 

ís s. a. (19271, 33 ~ ~ . , 
, . .  . 

aeza Flores. Alb 
~~ ~~. 

~iervovul&rado. Talleres tipográficos de Nicolás Rincón. S. D. 

alaguer, Joaqutn (1907) 
Claros de luna. Linotipografía ''La Información". Franco Her- 

manos & Co. Santiago, R. D. 1922,161 p. (Prólogo de R. Emilio 
Jiménez; Literatura Nacional: Joaquín Balaguer, por Luis E: Ti- 
rado). La primera parte de esta obra contiene trabajos en prosa. 

- - - Psalms paganos. Franco Hermanos & Co., Editores. San- 
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